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A N U N C I O SO F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAS’OL DE MONEDA 

ENTRAN JERA
Cam bios de m onedas publicados el 
día 2 de abril de 1944 de acuerdo  

con la* d isposiciones oficiales
C O M P R A V E N I A

Francos ......................
Libras ..........................
Dólares ......................
Liras ...........................
Francos suizo* ...........
Re i chamar k  .........................

Belgas ..........................
Florines .......................
Escudos ......................
Peso* moneda legal.....
Corona? suecas .........
Corbnas noruega* .... 
Corana-s danesa* .....

12.50 
44.00

. 10,95

. 253,00 
4,24

43.50 
2,60 
2,62

221,35

12,80
45,00
11.22

259,35
4,34

44,60
2,66
2,68

226,90

M IN IS T E R IO  D E L E JE R C IT O
Dirección General de la Guardia Civil

Concurso
F a r a  11 « ^ \ n r  a  c a l ' - ; »  e l  p v o \ c r t o  < l c  

r e c o r i s t r u n u i m  d e .  l a  ( - a ^ a - c u a r t e l  d o  j 

l a  G u a r d i a  C i v i l  e n  B a z a  ( ( . i r a n a d a ) , i 

c o n  p r e s u p u e s t o  q u e  a s c i e n d e  a  p e -  j 

s e t a s  3 5 5 - 1 9 8 , 8 0 , s o  a d m i t e n  o l e r í a s  

d e  p r e c i o s  u n i t a r i o s .

P o d r á n  c o n c u r r i r  c o n c u r s a n t e s  q u e  
se r om p í  m u e l a n  a e j ecuta) '  t ud a s  o 
pa r te  d e  lo>. d i s t i n t o s  of ic io*  de  la 
c on s t r u cc i ó n .

E s t a *  p 1 * ‘ p « » s i ( -iones Se p resentarán 
en Ja D ire c c ió n  G e n e ral de la G u a r
dia C i \ i l - —Je fa tn ra  de 'T ra n sm isio n e s 
y Q bva*— . calle de G u zm án  el Bueno, 
n ú m e ro  j ^2, en e sta  cap ital, v e n Ia 
cab ecera de la 13b C o m a n d a n c ia  
M ix ta  del m ism o  C u e r p o ,  en (m a
nada. h asta las doce h o ra s del d ía  
q uin ce  d«d p ró xim o  mes de ab ril.

Los pliegos de condiciones y pro
yecto estarán do manifiesto, a dis
posición de los roiirui santos, du
rante las hojas hábiles <)p oficina, 
en las Dependencias antes mencio
nadas.

La oferta se formalizará ron arre
glo a lo que so indica en los pliegos 
de condiciones generales.

E s t e  anuncio será con cargo al 
adjudicatario.

Madrid, zo de marzo de 1044.---' 
El Tenientp Coronel fpfp de Estado 
Mavor accidental. José Marta He
rreros A' Queipo de Llano,

495*0

D E L E G A C IO N  N A C IO N A L DE 
S IN D IC A T O S  DE FA LA N G E ES
PAÑOLA T R A D IC IO N  A LIS T A  Y 

DE LAS J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar y de Arqui
tectura (Sección de Bienes 

  Patrimoniales)

Anuncio de concurso-subasta
La Delegación Nacional de Sindi

catos saca a concurso la subasta de 
las obras de construcción de una E s
cuela de Formación Profesional en 
Seguvia, según el proyecto redac
tado por loa? Arquitectos don ¿Martin 
Jose Man ide y don Francisco Fer
nandez Vega. •

be.hace saber: Que durante treinta 
dias naturales, contados a partir de 
aquel en que se publique este anun
cio en c:l B O L E T IN  O F IC IA L  
D L L  L S 'JA IX ), se admitirán en la 
Delegación Sindical Provincial, du
rante. los días y horas hábiles de 
oficina, proposiciones para optar al 
concurso-subasta de las obras al 
primospio reseñadas, cuyo presu
puesto de contrata asciende a la can
tidad de un millón quinientas cua- 
m ila  y cuatro mil doscientas no
venta y sirte [losetas ron setenta v 
cinco céntimos, siendo la fianza pro
visional para . poder concurrir a la 
subasta do treinta mil ochocientas 
ochenta y cinco pesetas con noventa 
v cinco céntimos, que se depositará 
en la Administración General Pro
vincial Sindical en valores del E s
tado o en metálico.

El proyecto completo, ron el pliego 
ríe condicione^ estará de manifiesto 
en la Sección de Bienes Patrimonia
les de la Obra Sindical del Hogar 
v de Arquitectura, de la Delegación 
Nacional de Sindicatos, en Madrid, 
calle de Allonso X I 1, 341 y en la 
De lega c i ó n S i n d i c a I Pro v i n c i a l.

El pliego de condicione* consta, de 
varios artículos en los que se 
desarrolla todo lo referente a las 
obras y circunstancias que com
prende la contrata: emplazamiento, 
sistema general de construcción, con
diciones que deben satisfacer los 
materiales, los de la mano de obra, 
aparato* y máquinas, .materiales des
echados. reconocimiento v vigilancia 
d e 4 los mismos, explanaciones, re
planteo, cimentación. "fábrica de la
drillo, escalera, cerrajería, revocos, 
enlucidos, cielos rasos, pavimentos, 
rocinas, recepción provisional y de
finitiva de las obras etc., etc.

Cada [imponente - presentará dees 
sobres cerrados, lacrados v rubrica
dos : uoo, conteniendo la proposición 
cTonomica. v el ntro, los pliegos de
mostrativos de la* referencias" técni
cas v económicas y los siguientes  
documentos;

1.° Cédula personal del licitador o, 
en su caso, del apoderad';-, cuando 
se trate de Em presas o Sociedades.

2.0 Escritura de constitución de 
la Sociedad lidiadora.

j.°  Poder especial y suficiente 
para poder concurrir a la subasta- 
concurso.

4.0 .Resguardo de haber deposi
tado la fianza prn\ i.uonai.

5.0 Ultimo recibo de contribución.
ó.° Recibo justificativo de e?tac al

corriente en el pago de la cuota 
sindical.

7.0 C e r t i f i c a c i ó n  o do
cumento acreditativo .de que no 
existe niriguna de las incompatibili
dades establecidas por el Real De
creto de 24 de diciembre de 1028.

8.° Declaración, y en su «*aso com
probantes. de que ‘los mam id ai es, 
artículo? y efectos que han de ser 
empleados en la ejeru-tion de las 
obras son de producción nación al. 
(Lev de 14 de febrero ele 1907.)

q.° Justificante? de emontrarse al 
corriente del pago en las primas v 
cuotas • de los seguros y subsidios 
sociales.

El bastan ten de poderes a cargo 
del Imitador declarará p*~»r nn.l- 
quifcr Letrado en ejercicio en Se
gó vi a.

La apertura de lo? sobras se veri
ficará al cha siguiente de quedar ce
rrado pl plazo de admisión de plie
go*, ante la Mesa, que presidirá el 
Delegado Sindical Provincial, asis
tido por el Jefe Provincial. Secreta
rio Técnico, Arquitecto autor del pro
vecto, por la. Obra Sindical del. Ho
gar* y de A rquitectura,'y por el Jeta 
Provincial de la Obra Sindical de 
«Formación Profesional", v un Ase
sor jurídico de la Delegación Pro
vincial. dando fe del acto M Notario 
a quien por turno corresponda.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los cn'ncur
sante* rechazado? se destruirán ante 
el Notario, pro re di endose a conti
nuación a la apertura, ante- dicho 
Notario, de lo? sobre? restan te?, ad
judicándose la obra a la proposición 
más baja. De existir igualdad, se 
decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, si no hav 
reclamación. ?e devolverán a los li
diadores lo? resguardo? de lo? de
pósito? v demás documente»? presen
tado?, reteniéndose el que se refiera 
a la proposición declarada más ven
tajosa.

La copia del arta notarial d-e e=te. 
remate, con informe razonado, ?«rá 
elevada al Delegado Nacional de 
Sindicatos, a fin de que a so
bre la adjudicación definió'-?.

El contratista a oT-m d'-fip:dva- 
mente s* le adjudiquen las obra--, en 
el término de quince dias, contados
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tirarle el siguiente al de la publicació
n de la adjudicación definitiva en 

el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S
T A D O, deberá elevar la fianza pro- 
Gsional a. definitiva, depositando en 

. la C a ja  General de Depósitos la can
i l lad  de sesenta v un mil setecientas 
setenta y una pesetas ron noventa y 
un céntimos, a que asciende.

Si transcurriese el expresado plazo 
sin que <d remitente constituyese la 
fianza definitiva, perderá la que,, como 
provisional, hubiere depositado y se 
■declarará caducada la concesión.

Dentro de los quince chas siguien
t e s  al de la constitución de la fianza 
definitiva., el adjudicatario deberá 
formalizar, mediante escritura pú
blica, el cor respondiente contrato de 
ejer iji ion • de obras.

Las  obras &e .iniciarán dentro de 
Ds ocho chas siguientes al de ha
berse firmado el anterior contrato, 
debiendo quedar terminadas en plazo 
de dieciocho meses, a. partir del día 
de su comienzo.

El ücitador acompañará a su pro
posición la. relación de remuneracio
n e s  mínimas determinada? en el 
apartado A) ctel Real D ec r^ o  Ley 
de <r. de marzo de 1079. Una^vez que 
?-«a adjudicada la obra, presentará el 
contrato de trabajo que s e  ordena 
en el apartado B) del mismo D e 
creto-Ley.

L a s  Em presas, Compañías o S o 
ciedades prooonentes están obligadas 
al cumplimiento del Real D-ecreto 
de 24 de diciembre de 1928 y  .dispo- 
s-iojones posteriores» presentando las 
certificaciones con. la  firma debida-, 
mente legalizada*
1 El adjudicatario de la subasta ha» 
brá de abonar el importe de estos 
anuncio?.

Madrid. 28 de 'marzo de 1344.—-El 
‘ Je fe  de la Obra» P. ‘D..  el .Secretario 

general. Alvaro Aparicio,
496-O

DELEGACION DE HACIENDA  
DE SEVILLA

Edicto 
Ignorándole  el paradero de don 

Serafín Martínez Molina, Adminis
trador interino de la Lotería núme
ro 12 que fué de esta capital, por Ja 
presente «e le llama v emplaza puva 
que el día que ’hpga diez de Ja pu
blicación de la presente en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y 
si fuera festivo al • siguiente, rompa.,

. rezca a las once de su mañana ¿n 
ésta Delegación (AdmuVifctracióiy de 

• Propiedades), ¡por SÍ 0 por medio de 
Apoderado, con el fin ‘de que pueda 
•hacer las alegaciones que estijyie 
procedentes en la liquidación defini
tiva practicada en el expediente a d 
ministrativo-judicial de reintegro que

se le sigue con motivo del alcance 
que contrajo en el desempeño del 
cargo de la referida Administración 
de Loterías  y contestar al pliego de 
cargos que se le hace; debiéndole 
advertir que ie no comparecer en 
dicho día y hora le pararán, los per
juicios a que haya lugar.

Sevilla , 25 de- marzo do 1944.^-E l 
Delegado de Hacienda, Ju a n  Gon
zález. Palomino.

479-0. * ’

DELEGACION D E HACIENDA  
D E CADIZ

Secretaría de la Junta 
Administrativa

Cédula de notificación y citación
Desconociéndose el actual d e w jd -  

lio de Antonio Salado Anaya, que 
últimamente lo 1-uvo en Cádiz, calle 
de Botica, núm. 25, se le hace saber 
por medio de te presente que a las 
once horas del 27 de abril próximo 
y en esta Delegación de Hacienda, 
ha de celebrarse Jun ta .  Admíntetra- 
ti va 1 para ver y fallar el expediente 
número 351 de 3943 instruido pon* 
contrabando de tabaco, en el que 
figura como inculpado, a fin de que 
>e sirva c.ojKurrir ante Ja , n)i$tuá; 
advirtiéndole que en el acto de  la 
Ju n ta  podrá prcscnta/r toda Ja prue
ba documental y testifical de que 
intente valerse y proponer Ja que 
convenga a su derecho. También 
puede designar, con anticipación, un 
Vocal para que forme parto de Ja 

J u n t a ,  que habrá de ssr individuo 
de 1a C ám ara  Oficial de  Comercio, 
comerciante o industrial matricula
do con esUbtedmjemto en Ja loca
lidad; que Heve dado de alta en > 1  
ejercicio' de la industria más de cin
co a ñ o s ; teniendo presente que de 
no utilizar .este dereojio formará 
parte de dicha Ju n ta  el Vocal nom
brado a estos efecto? conN carácter 
permanente por la C á m a ra  <j¿ Co~

. fnercio. Y  por último se te ad v'tert« 
que .£í ) ej mismo acto de la Ju n ta  
pn¿rá valerse de persona que liable 
por él, sea o nO L etrad o ;  te)do ello 
a tenor de lo preceptuado en el ar
tículo qj y sps concordan-tes’ 7 9 'y 81 
<Je la I/ey Penal y Procesal de Con
trabando" y Defraudación de 14 .de 
enero <te 1929.

Lo  que se publica en este periódi
co oficial, a los' efectos del artícu
lo 37 del Reglam ento de Procedi
miento de 29 de julio de 1924, de
biéndote advertir que de no concu
rrir será fallado en reWldía;

Cádiz, 27 de marzo de 1944 — El 
Secretario de la Ju n ta ,  José R a m í
rez,— Vfisto bueno, *>1 Delegado de 
Wacipn-da-Ereridente. Angel Fe  sí ni*

4 7 « ) .  * ' .V 1

DELEGACION DE HACIENDA  
DE GUADALAJARA (126 J.)

. Por inhibición del Juzgad o de Pr i
mera Instancia de (guadalajara y 

'conforme a la Ley de 44 de febrero 
de 19.41, Sor María del C risto  R a 
mos, Superiora dé ’ R e lig iosas  B er
nardas de Guadala jara ,  domiciliada 
en G u adala jara ,  denuncia ante la  
Junta  Superior Calificadora en la 
Dirección General de la Deuda y 
C lases Pasivas ,  la Josap.arición, du
rante la dominación m arxista , de los 
siguientes cupones:

Deuda Perpetua al 4 por 100 in
terior, de 1930, cupones vencimien
tos de  i.° de octubre de 1936 a J.°  
de octubre de 1938, ambjos inclusive : • 

Serie  A, números 85.273, 429.472, 
441.300, 819.701 al 93.
/S e r ie  B, números 133.492 y  93, 

134.261 al S, 156.821,  172.184 al 92.
Serie C , números 7-812, 178.5393 

al 607.
Serie  D, números 47.426 al 28.
Serie E ,  número 29.644.
Serie  F , número 21.364.
Serie G, números 9-043, 94.458 al

473- . • , ’ ’
Serie H, números 38.274, 40.334,

7^773 a í 83.  ̂ , k
Lo que se haré público en cum 

plimiento del artículo 2.0 de la Ley  
de 13 de marzo de 1942, para que el 
tenedor o tenedores de los títulos re
feridos Jos entregue o fo-rmuJe re
clamación, si se cree con derecho a 
ello, ante la Dirección General de 
la . Deuda y C lases  Pas iva?,  en el 
plazo de treinta dias. en Ja inteligen
cia que, de no verificarlo, serán de
clarados nulos y fuera de circula
ción. .

Guadala jara ,  21 de diciembre <)$ 
1943.— El Delegado de Hacienda, 
Marcos Herrero.

J 324-0 .

DELEGACION D E IN D U S T R IA  
D E MADRID  

Ampliación da industria
Grupo 1.°, apartado b) 

Peticionario: Don Joaquín  Saz
Sánchez. (

Óbjéto de . t e  in d u str ia ; Platero 
c orífice con fábrica de e fe ^ c *  mili

tares. '
Objeto de la am pliación: TalJeires 

mecánicos para reputación de la nía- 
quinaria  propia . y cónstruoción de 
troqueles y cortadores para la misma.

C a p i t a l : Actúa], 80.000 p é se la s ;  
ampliación, 100.000 pesetaS'— Tütal, 
180.000 pesetas.

Producción ; Iiidetenhinada,
E s ta  industria enjpJcará maquina

ria y- .m ateria* 'prim a* nacionales.
Se  hace púbhca esta petición pa^ra
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que los i ndustr i a les  que  se cons ideren 
a fot lados  por la m i s ma  pre nen

ien,  por dupl icado,  los escr i tos  qué 
es t imen oport unos ,  dentro '  del p l a 
zo de diez días ,  en las Of i c inas  de 
es ta  Del egación de .1 industria,  S a g a s -  

1 ta, 14, Madr id.
Madr id,  17 de marzo  de 1944.—  

El Ingeniero J e f e ,  L. .  L óp ez  de  M a 
ría-

i - .oo-O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D É  M A D R I D

Ampliación de industria

G rupo  1 .°, apartado b)

}V| i r ionar io : « Ca s a  Ar l i arh».
Obj e to  <le ln i nd us t r i a :  F a b r i c a 

ción de colas  vegeta l es  en Za r ag o za .
Objeto  do da a m p l i a c ió n :  I ns ta l ar  

la fabricación en Madr i d para  a b a s 
tecer el ('entro y sur  de ÍFspaña.

C a p i t a l  : 222.000 pesetas.
Producción : 300.000 ki los  al  año-
E s t a  industr i a  e mp le a r á  m a q u i n a 

ria }• ma t er ia s  p r i ma s  nacionales .
Se  hace públ ica es ta  petición para  

que los industr i a les  que  se con s i de
ren af ect ados  por la m i s ma  presen
ten, por dupl icado,  los escr i tos  que 
es t imen oport unos ,  dentro del plazo 
de diez días ,  en las Of i c inas  d e  es t a  
Del egación de Industr i a ,  S a g a s t a ,  
número  14, Madrid.

Madr id ,  17 de marzo  de i(>j4- — E l  
I ngeniero  J e f e ,  L.  López d o  Mar ía .

J . 3 1 7 - O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  M A D R I D  

Nueva industria

G rupo l.° , apartado b)

P e t i c i o n a r i o : Don E n r i q ue  E s t ad o s  
Rodr íguez .

Obj e to  de la i n d u s t r i a :  Tallo-res 
de impr i mir .  , v

C a p i t a l  : 644.864,56 pesetas .
Producc ión : 40.000 k i log ra m os ,

con un va lor  de 450 .000 pesetas.
E s t a  indus tr i a  e mp le a r á  m a q u i n a 

ria v ma t er ia s  p r ima s  nacionales .
. S e  hace públ ica es ta  petición para  

que los ‘ industr i a les  que se cons i de
ren a f ect ados  por la m i s ma  presen
ten, por dupl icado,  los escr i tos  que  
es t imen oport unos ,  dentro  del plazo 
do diez días ,  en las Of i c inas  de  es ta  
De l egac i ón de Industr i a ,  S a g a s t a ,  
núme ro  14, Madr id .

M a d r i d ,  J7  de  m a r z o  do 1 r>44— El  
Ingenk-ro J e fe ,  L .  López  de María .

1 .J Í8 -0 ;

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  S E V I L L A  

Nueva industria

P et i c i o n a r i o : Don Manuel  Pa s cu a l  
Dabaldón.

Objeto  de la industr ia : E s ta b l e c e r  
una'  imprent a  pa ra  publ i caciones  y 
r ev i s tas  d i versas  en .Sevilla.

Producción : má q ui na  t ipográf i ca ,
S fxx)  e j e m p l a r e s ;  má q ui na  de i m
pr imir ,  8.o<x) e j e m p l ar es  ; má q ui na  
de componer ,  25.000 letras  ( m at r i 
ces) ; todo en j o r n a d a . d e  ocho ho
ras.

E s t a  industr i a  emp l eará  s ol ame n
te ma q uin a r ia  y m a t er ia s  pr i mas  a d 
qui r idas  en el mercado nacional .

Se  hace públ ica es t a  pet ición p a ra  
que los industr i a les  que se cons i de
ren a f ect ados  por la m i s m a  puedan 
present ar  los escr i tos  que  es t imen 
convenientes ,  por  dupl icado y debi 
d a m e nt e  r e in t egr ad os ,  dent r o  del 
plazo de diez dí as ,  en las  of ic inas  
de e s ta  Del egación de  Industr i a .

Sevi l la ,  8 de  marzo de 1944.— El  
Ingeniero  J e f e ,  L .  Sequei ros .

1 .366-O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  Z A M O R A

Ampliación de industria

P e t i c i o n a r i o : E l e c t r a  P o pul a r  V a 
l l isoletana. .

O b j e t o :  Instal ac ión de una l ínea 
de t ran sp or te  eléctr ico desde el S a l 
to del Por ven i r  has ta  Yal ladol id .

Se  hace públ ica e s t a  petición para  
que  los que  se consideren a f ect ados  
por la m i s ma  presenten los escr i tos  
que consideren o port unos  en es ta  
Del egación d e  Industr i a ,  dentro  del 
plazo de diez d í a s  a par t i r  de la pu
bl icación del present e  anunci o en el 
B O L E T J N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O .

Z a m o r a  a 22 de marzo  de  1944.—  
El  I ngeniero  J ' f e ,  A. B a rr e n a .

3 89-O.

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  L E O N  

Nueva industria

Pe t i c i on ar i o :  D o n I s idoro A. J o l i s  
S mol i n ski .

Obj e t o  de la i nd us t r i a :  D c s h id ra -  
tación de productos  agr í co l as .

Producción : U n o s  3.000 ki los  día 
<je productos  deshidrat ados-

E s t a  industr i a  e mp le a r á  m a q u i n a 
ria y m a t er ia s  p r i ma s  nacionales .

S e  hace  públ ica es ta  pet ición p a r a  
que  los i ndustr i a les  que se cons i de
ren a f ectados  00 r la m i s ma  p re s en 
ten los escr i tos  que es t imen opnrMi- 
nos,  por tr ipl icado y deb i damen te
reintegrado?, denü'Q d*l pia?o de

diez días ,  en las Of i c inas  de e s t a 
Del egación de Industr i a .

Le ó n,  2? de  marzo de 1944.— El  
Ingeniero  J e f e ,  Antonio Mart in S a n 
tos.

3S7-C).

D E L E G A C I O N  D E I N D U S T R I A  
D E  C O R D O B A

Modificación de industria

Pe t ic i on ar io :  D o m i n g o  R u a n o  J i 
ménez,

O b j e t o ; Modif icación de la f ábr i 
ca de h a r ina s  s i t ua da  en U  A l dea  
de Ocha vi l l o  del Río,  del término 
de F ue nt e  P a lm e r a ,  sust i t uyendo el 
procedimiento de mol í  uración por 
piedras  j>or el de c i l indros ,  c uvas  c a 
r act er í s t i cas  se ca lcul arán a bas e  
de que no suf ra  al teración a l g u n a  
la capac i dad d e  mol turación de Ja- 
f ábrica .

E s t a  industr i a  emp l ear á  m aq u i n a 
ria y m a t e r ia s  pininas nacionales .

Se  hace públ ica es ta  petición para, 
que los industr i a les  que  se conside
ren a f ect ados  por la m i - m a  presen
ten, por dupl icado y debidamente  re
i ntegrados ,  los escr i tos  que es t imen 
oport unos,  dentro del plazo de <Jiez 
d ías ,  en las Of i c inas  d e  e s ta  De le 
gación de  I ndustr i a  (cal le de Fray.  
L u i s  de ( ma n a da ,  sin número) .

C ó r do b a ,  22 de marzo  de 7944.—- 
El  ingeniero J e f e ,  R a f ae l  E ra s o.

386-O.
 

D E L E G A C I O N  D E  I N D U S T R I A  
D E  B A D A J O Z

Ampliación de industria.- Servicios 
y  suministros públicos

Pe t i c i o na r io :  C o m p a ñ í a  .Sevi l lana 
de - El e c t r i c i da d ,  S .  A.

D o m i c i l i o :  Sevi l la .
L u g a r  de s i tuación de la i n d u s t r i a :  

Ba d a j oz .
O b j e t o :  Insta l ac ión d *  un a  red 

.Subterránea a 3.000 vol t ios  p a r a  la. 
di str ibución de e n er g í a  e léctrica  9. 
e s t a  capi tal ,  con sus  cor respondien
tes c ase t as  de t rans f ormación,  a fin 
de me j or ar  el servicio.  ' v

E s t a  industr i a  0111 j i leará maquina-,  
r ia  y pr ime r as  ma t er ia s  nacional es-

,Sc hace públ ica e s ta  petición pata, 
que los industr i a les  q u e  ?»c c on s i de 
ren a f ectados  |V>r la m i s ma  p r e s e n 
ten, por tr ipl icado,  los escr i tos  que  
es t imen o port unos ,  dentro del plazo 
de diez d ías ,  en las  Of i c inas  de e s t a  
Del egación de Industr i a .

B ada j oz .  20 de febrero de 7944. - 
El  Ingeniero  J e f e ,  J u a n  Gómez  Ml-  
ral lcs.



P á g i n a  1 2 8 4  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 a b r i l  1 9 4 4

D EL EG A C IO N  DE INDUSTRIA  
DE BADAJOZ  

Ampliación de industria

Grupo 1.°, apartado b)
P e t i c i o n a r io : D on  M anuel Izqu ier

do H idalgo .
D om ici l io  : H elechal .
L u g a r  de situación * de la in d u s

tria : H elechal .
O b j e t o : In s ta la r  en su ind ustr ia

fá b rica  de extracc ión  de aceite  de 
oliv a, un motor eléctr ico  de 15 I I .  P . ,  
una prensa  hidráu lica ,  un moledero, 
u n a ’ bom ba h idráu lica ,  una e lev ad o 
ra y una ca ld era ,  a fin de m e jo rar  
la ■ cal idad  del aceite obtenido.

Producción : .65.000 .k i lo g ra m o s  de 
aceite ,  500 k i lo g ra m o s  de b o rras  y 
So-ooo k i lo g ra m o s  de orujo .

E s t a  ind ustr ia  e m p leará  m a q u in a 
ria  y p r im e ra s  m a te r ia s  nacionales .

S e  hace  pública  e s ta  petic ión pa
ra que los ind ustr ia les  que se con
sideren a fectad o s  por la m ism a  pre
senten, por tr ip l icado ,  los escr i to s  
que e s t im e n  o p o rtu n o s ,  dentro  del 
plazo de diez d ías ,  en la s  O fic ina s  
de es ta  D e legación  de Indu str ia .

B a d a jo z .  26 de  febrero d e  1944.—  
(El Ingeniero  J e fe ,  J u a n  G óm ez Mi- 
ra lles.

392-O.

D EL EG A C IO N  DE IND U STRIA  
DE BADAJOZ  

Ampliación de industria. — Servicios 
y suministros públicos

p e t i c i o n a r io : D on M anuel Izquier
do H id a lg o .

D o m ic i l io :  H e lech a l .
L u g a r  de  s ituación de la  in d u s t r i a :  

H e lech a l .
O b je t o :  In s t a la r  u n a  c a s e ta  de

t ra n s fo rm a ció n  a  22.000/220.127 vo l
tios d e  175  K .  V .  A. p a r a  rec ib ir  e n  
a l ta  procedente  de F u e r z a s  E lé c t r i 
c a s  del O este ,  S .  A .,  y su m in is t ra r  
e n e rg ía  al pueblo  de  H e lech a l  e  in
d u s t r ia s  propiedad  del pet ic ionar io .

E s t a  ind ustr ia  e m p le a rá  m a q u in a 
r ia  v  p r im e ra s  m a t e r ia s  nacionales- 

S e  h ace  pública  e s ta  petic ión p a ra  
que los ind u str ia le s  que se conside
ren a fe c ta d o s  por la m is m a  p resen 
ten. por triplicado^ los esc r i to s  que 
e s t im en  o portun os ,  den tro  del plazo 
d e  diez d ía s ,  en las  O f i c i n a s d e  o s la  
D e le g a c ió n  de Industria*

' B a d a jo z ,  6 de marzo de 1944.— F.l 
In g e n ie ro  J e fe ,  J u a n  G ó m ez  M ira-  
lies.

391-0

D E L E G A C IO N  D E IND USTRIA  
DE T O L E D O  

Transporte y transformación 
de energía eléctrica

P e t ic io n a r io :  D on E m il io  Ni ve ir o 
R om o.

P otenc ia  a t r a n s m it i r :  10 K V A .
O b jeto  de  la i n d u s t r i a : T e m í  i do

de una línea de a lta  tensión pa ra  
electrificación de serv ic ios  d e  su fin
ca « La  A ldea del Rey»,  sita en tér
mino de T a la v e r a  de la Re in a .

E s t a  ind ustr ia  e m p le a rá  m a te r ia 
les nacionales .

S e  hace pública es ta  petición pa ra  
que los ind ustr ia les  qu e  se conside
ren a fectad o s  por la m ism a  presén
ten los  escr itos  que est im en opor
tunos, deb id am en te  re in te g ra d o s  y 
dentro  del plazo d e  diez d ías ,  en las 
o fic inas de es ta  D e legac ió n  de  In
du str ie  ('Taller del Moro, núm. 3) .

T o led o ,  27 de marzo de 1944.—E l  
Ingen iero  Je fe ,  Ju l io  D o m ín g u ez .  

i-35«-0-

J E F A T U R A  DE O BRAS P U B L I
CAS DE MALAGA

A u tor izad a  es ta  Jo l a t u r a  por O r 
den de la Dirección  G enera l  de C a 
minos de 14 de marzo actual  saca  
a concurso,  de acuerdo con el a r t ícu 
lo sexto  del v igen te  R e g la m e n to  del 
C u e rp o  de C a m in e r o s  del E s ta d o ,  la 
provisión, de veinte (20) plazas  d<* 
a sp iran tes  en e x p e c ta t iv a  de  Ingreso  
en ei C u e rp o  de Peones < 'amiin cos  
de las c arre tera *  del E s ta d o  <n r^ta  
provincia ,  siendo condición ind Lpcn -  
sab 'e  haber* cum plido  ve in titrés  anos  
v ser .menor de treinta v cinco.

O ueda a b í ta la  la admisdón de  ins
tancias  y d ocum entos  para  to m a r  
parte  en este concurso  hasta, el 30 
d e  abril del -corriente «año, las que 
deberán ser p resen tad a s  en la Se c 
ción de Fo m e n to  d e  e s ta  J e fa t u r a  
los d ía s  v h oras  hábiles  de oficina.

L a s  instan c ias ,  d ir ig id a s  al señor 
Ingen iero  J e f e  d e  O b ra s  públicas, de
berán ir a c o m p a ñ a d a s  d e  los docu
m entos  s ig u i e n t e s :

P a r t id a  de nacim iento .
Certificado médico.
C erti f icado  d e ,P e n a l e s .
C ert i f icado  de bu ena  conducta.
E n  e s te  concurso  se tendrá en 

c u e n ta  lo d ispu esto  en la L e y  de  25 
de -agesto de 1939 y O rden de la  
P res id en c ia  del G o b iern o  de 16 de 
a g o s to  de  1940. por lo que el soli
c itante  que se crea con derecho 
a c o m p a ñ a r á , - adem ác. certif icación 
a r re d i la  ti va de peí* fenecer a. los g r u 
pos * 0  ella  es fab ler id o s .  

f Lo§ coj*oekr*ieiTct<>s efenciajep sobra

lo s que versarán  las  pruebas  de a p
titud son los s ig u i e n t e s :

Leer  y escrib ir  y las cuatro  re g la s  
a r itm ét icas .

F o r m a r  una li sti l la  de  jo rn a le s  y  
m ater ia les .

F o rm u la r  u na denuncia .
C o no c im ien to s  esenc ia les  de los 

reg lam en tos  s ig u ie n t e s :  V ig i la n c ia  y 
Policía , C ircu lac ión  y transportes  por 
c arre tera  y el del C u erp o  de C a m i 
neros.

A notar  en los modelos que se les 
facili ten los -datos de circulación v 
accidentes.

E fe c tu a r  un m ach aq u eo  v conocer 
la form a v límites  de las d im en s io 
nes que las p idras  m ach a ca d a s  de
ben tener en consonancia  con la na
turaleza y dureza  de las m ism as .  C o 
nocer su em pleo  en las d is t in tas  p ar
tes del firme.

R e p a r a r  baches en firmes ord in a
rios v b itum inosos .

Perfi la r  un trozo de paseo y de 
cuneta  v acordar  rasantes .

F o r m a s  de extender  las pinturas,  y  
lechad as  y precauciones  que se han 
de tom a r  tanto en las p r im eras  ca
pas rom o on los repintados .

Nociones sobre arbo lados  on lo r e 
lativo  a la p lantación, cuido v poda.

M on ta r  en bicicleta , l im p iar la  y 
con servar la .

M á la g a ,  20 de m arzo  de 1944.— El 
Ingen iero  Je fe ,  J .  Fe rn án d ez  C a s 
ta nys.

4V»-Q-

J E F A T U R A  DE OBRAS P U B LI
CAS DE MALAGA

.A u to r iz ada  <*s(a J e fa t u r a  por Orden 
de la Dirección G en era l  de C a m in o s  
de i 1 de marzo ile 1944? se sa ca  a  
concur.M) once vaca ntes  (existentes de 
C a p a ta c e s  de e n tra d a  en la plantil la  
de e s ta  provincia  v seis de a s p i r a n 
tes en e x p e cta t iv a  de ascenso  a la 
m ism a  ca te g o r ía  entre  los Peones  
C a m in e r o s  de  e s ta  provincia  m en o 
res de c incuenta  años  y  qu e  lleven, 
por lo menos, dos años  de serv icio  
activo  y que h ay an  acre d itad o  su 
capac id ad  en el d esem peño  dél m is 
mo.

S e  adm itirán  in stan c ias  solic itando 
to m a r  parte en el concurso,  d ir ig i 
da s  al señor Ingen iero  J e fe ,  h a s ta  el 
día 10 de m ay o  del corriente  año, 
a la  que deberán ac o m p a ñ a r  certif i
cado  del señor Ingen iero  e n carg ad o  
de  su servicio, ac red itat ivo  de la  r a 
pacidad y conducta  o b se rv a d a  en el 
desem peño de>l c arg o  de Peón C a 
minero.

L o s 'c o n o c im ie n to s  que se e x ig irá n  
en el concurso  serán los s ig u ie n te s :

T o d o *  los que se ex igen  a los P e o 
ne* C a m in e ro s ,  y ,  ad em ás ,  los '  s i
guiente?^ ,
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Lle va r la  lis t illa  de jornales y m a
teriales de una brigada y hacer la 
correspondiente cuenta con arreglo 
a los modelos oficiales.

D ir ig ir  una cuadrilla, de acuerdo 
con las órdenes que se le com uni
quen.

Medir y reconocer los m ateriales 
corrientes para las obras.

T ra za r una curva circular sobre el 
terreno por algún procedimiento ex
pedito.

Replantear la construcción de un 
peralte.

Replantear la construcción de un 
caño y de un paso de cuneta.

Ejecutar un recargo de piedra ma
chacada y un riego de m aterial bi
tuminoso, empleando la m aquinaria 
adecuada, y las operaciones necesa
r ia s  para la conservación v repara
ciones más corrientes en firmes de 
macadam, v bituminosos.

Saber las épocas on que los ma
teriales' bituminosos pueden ser em
pleados en obra, según su naturale
za, y casos <>n que su empleo tiene 
que ser suspendido.

Fabricar y emplear lechadas, mor
teros y hormigones que respondan 
a una dosificación dada.

(Minear, alinear y .nivelar bordillos 
por medio de jalones, niveletas y n i
vel de albañil.

Nociones do .la construcción en ge
neral y el detalle de la práctica de 
albañilcría, cantería y carpintería de 
arm ar.

Nociones rudim entarias de los me
canismos v reparación de las averías 
más frecuentes, que- no necesiten 
trabajo de taller, de la m aquinaria 
de uso más general en las obras de 
las carreteras.

M anejar la motocicleta, lim piarla  
v conservarla.

M álaga, 20 de marzo de 1044.—E l 
Ingeniero Jefe, J. Fernández C a s- 
tanys.

489.-O. .

J E F A T U R A  D E  O B R A S P U B L I
CAS D E  T O L E D O

Anunciando convocatoria de ingreso 
para cubrir vacantes en el Cuerpo 
de Capataces de Obras públicas del 

Estado

Se anuncia una convocatoria de 
ingreso en el Cuerpo de Capataces 
de O bra? públicas del Estado para 
cubrir las vaca tes existentes en esta 
provincia, bajo las condiciones si- 
guientesj

Prim era.—-Las instancias solicitan
do el examen se presentarán en esta 
Jefatura en el plazo de treinta días, 
a contar de la lecha del ((Boletín 
Oficial» de esta provincia en que se 
inserte el anuncio de convocatoria, 
debiendo reunir los aspirantes las 
condiciones que ,a continuación se 
expresan :

I .—a) Ser Peón Cam inero en 
esta provincia, con dos años de prác
tica y buena hoja de'servicios. /

b) Ser menor de cincuenta años.
c) La s demás condiciones que se 

exijan a los aspirantes a Peones C a 
mineros.

I I . —C O N O C IM I E N T O S :

d) Todos los que se exijan a los 
Peones Cam ineros, y, además, los 
siguientes:

e) Llevar la listilla  de jornales y 
materiales de una brigada y hacer 
la correspondiente cuenta con arre
glo a los modelos oficiales.

f) D ir ig ir  una cuadrilla  de acuer
do con las órdenes que se Je comu
niquen.

g) Medir y reconocer los m ateria
les corrientes para las obras.
• h) Tra zar una curva circular so- 

bt© el terreno por algún procedi
miento expedito.

i) Replantear la construcción de 
un peralte.

j)- Replantear la construcción de 
un caño y de un paso de cuneta.

k) Ejecutar un recargo de piedra 
machacada v ^n riego de materia! 
bituminoso empleando la m aquinaria 
adecuada, y las operaciones necesa
rias para ía construcción y repara
ciones más corrientes <m firmes de 
macadam y bituminosos.

1) Saber las épocas en que los 
m ateriales bituminosos pueden ser 
empleados en obras, según su natu
raleza, v casos ^n que su empleo 
tiene que ser suspendido.

m) Fabricar y emplear lechadas, 
morteros y hormigones que respon
dan a una dosificación dada.

n) • Colorar, alinear y nivelar bor
dillos por medio de jalones, -nivele
tas v nivel de albañil.

o) Nociones de la construcción en 
general v el detalle de la práctica 
de albañilería, ('antería y carpintería 
de armar.

p) Preparar v emplear las pintu
ras más corrientes en carreteras.

q) Nociones rudim entarias de los 
mecanismo - v reparación de las ave- 
rí„3«, más frecuentes, qu* no necesi
ten trába i o. rU .taller, d* la m aquina- 
r i3 de use?, más general erólas obras 
de !as carreteras.

1) M anejar la motocicleta, lim 
piarla y con ser valar.

s) Deberes de los Capataces, 
t) Faltas leses. 
u) Faltas graves, 
v) Faltas más graves, 
x) Correctivos.
y) Plantación y poda de árboles 

para carretera.
7 ) Reglamento de denuncias. 
Segunda.— E l número d© aspiran

tes que podrán ingresar en esta cor.-’ 
voratoria será el de veiticuatro (24;, 
d istribuidos de la siguiente form a: 

D ieciséis (16) para cubrir las va
cantes qu© actualmnte existen en Va 
plantilla asignada a esta provincia.

Cebo (8) que quedarán "en expec
tativa de ingreso para ir cubriendo 
las que en lo sucesivo se vayan pro
duciendo.

Te rcera.—A eMa convocatoria 1© 3©- 
rán de aplicación los pi eceptos de la 
Lev • de 75 dp agosto de iQiQ y O r 
den de la Presidencia del Gobierno 
de i<> de agosto de 1940; aclaratoria 
de la referida Ley. a cuyo efecto -.el 
número se descompondrá, para las 
cacantes, en la siguiente form a:

El 20 por joo para Caballeros mu
tilados por la. Patria.

E l 40 por icx3 para ex Com ba
tientes.

E l m> por too para ex cautivo? por 
ía Causa Nacional.

E l to por 100 pará .huérfanos y 
otras personas económicamente de
pendientes de las víctim as naciona
le s  Ho la guerra y de los asesinado? 
por los rojos.

E l 20 ‘ por 100 restante para la 
oposición o concurso rio restringido.'

E l solicitante que alegare poseer 
alguna do las condiciones citadas an
teriormente. debei á ' demostrarlo con 
ln documentación necesaria.

Lo que se hace público en O B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
para conocimiento de los Peones C a 
mineros adscritos a las carreteras de 
esta provincia.. .

Toledo, de marzo de ^044. E l 
Ingeniero Jefe, Roberto Dublang. 

5LV-0.

J E F A T U R A  D E  O B R A S  P U B L I C A S  
D E  L E O N

A nuncio
Há~ta :as Mece horas del dia 20 de 

abnl próximo «« admitirán .preposiciones en esta Jefatura par} 
al .concurse» para D elocución par 
destajo de cada una, de las obras siguientes:



P á g i n a  1 2 8 6  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  2 a b r i l  1 9 4 4

Designación de la obra

Presupuesto
total de 
Admón.

Presupuesto 
del destajo 

Fianza pro
visional

Pesetas  Pesetas Pesetas

Comino local de Puente de VUlamrte 
a, Almanza.—Construcción del tro
zo quitnto ..................... . . . . . ........... 706.547,54 250.000,00 5.000,00.

Camino local, de Puente de Villa rente 
a, Ahnanza. —Construcción del tro
zo sexto ..................... - ........... 488.989,03 250..000,00 5.000,00

Los sucesivos destajos podrán pro
rrogarse a  juicio de la  A dm inistra
ción, con arreglo al Decreto de 4 de 
jun io  de 1940.

L as proposiciones, redactadas en p a 
pel de la clase sexta (4,50 pesetas), 
se p resen tarán  en pliego cerrado, p a
ra  cada obra, acom pañándose en so
bre abierto, aparte , A  resguardo de 
h aber constituido en  la  Pagaduría de 
49te Servicio el depósito de la lianza 
Jpovi&ional en m etálico o en títulos 

la D euda a  los tipos vigentes.
El concurso versará principalm en

te  sobre" lá baja q u e ,se  ofrezca, pero 
fVSdrá declararse desierto o ad jud icar
se  a la proposición que se estim e m a
yor g a ran tía  técnica o profesional, 
aunque no  resu lte  iá m ás económica.

Los provectos, pliegas de condicio
nes y modelo de proposición se e n 
cuen tran  de m anifiesto en  esta J e 
fa tu ra  todos los días hábiles, de diez 
a  trece.

Todos los gastos de este, concurso 
serán abonados a prorrateo  en tre  los 
adjudicatarios.

León, 27 de m arzo de 1944.—El In 
geniero Jefe  (ilegible).

1.173-0

E X C MA. D I P U T A C I O N  PROVIN-  
CIAL DE VA LEN CIA

 Se. convoca concurso p a ra  p roveer 
una  plaza vacante de M aestro de In s
trucción de la C asa de Beneficencia, 
dependiente de esta Corporación, do
tad a  en presupuesto oon el haber 
anual, de 5.500 pesetas, má/s la gra
tificación de 1.500 pesetas anuales por 
ca«?a, quinquenios y  dem ás derechos 
consignados en el vigente R eglam en
to de l&s oficinas.

D e-conform idad coii lo preceptuado 
en d  apartado  e) del núm ero noveno 
de la Orden del M inisterio de la Go
bernación de 30 de octubre de 1939, 
se asigné- ia m encionada plaza al tu r 
no : do 'M utilados, por corresponder a 
este grupo la  p recitada vacante en 
el tum o  de rotación a  que h an  de ser 
som etidas para  su provisión las va
cantes con la  condición de única?.

En cumplimiento de lo acordado por

la Comisión gestora en sesión de 9  
de julio de 1942, al referido concuiso  
podrán concurrir igualmente cuantos  
así lo soliciten, dentro  del plazo que  
al efecto se concede por la presente  
convocatoria., com prendido en turnos  
distintos del de M utilados al que figu
ra asignada la vacante de referencia, 
entendiendo que solamente tendrán 
derecho a concursar, y siempre por el 
orden que establece la. disposición an
tes citada, en el caso de ser declara
do desierto en el precitado turno de 
M utilados.

Las instancias, debidam ente docu
m entadas y rein tegradas con el Tim- 
b re  del Estado correspondiente, m ás 
una póliza, de una peseta del im pues
to provincial, se dirigirán al excelen- 
rnim o señor P residente de la D iputa
ción, y serán  presen tadas en la Se
cre ta ría  de ¡a m ism a, dentro del p la
zo de tre in ta  d ías h á b i le s /a  contar 
desde el siguiente al de la publicación 
de esta  convocatoria en e1 BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO duran te  las 
horas reg lam entan  as de  oficina.

El T ribunal podrá declarar desierta 
la  m encionada plaza en el caso de 
que, a juicio del mismo, los concur
santes no dem ostraran  probada sufi
ciencia p a ra  el cargo. En caso con
trario , form ulará y elevará a  Co
m isión gestora de la Exema. D ipu
tación propuesta de nom bram iento a 

‘ favor del concursante que hubiere re
sultado aprobado.

Las bases íntegras de esta  convoca
to r ia ' a,parecen publicadas en el «Bo
letín  Oficial» de esta  provincia.

Valencia, 9 de marzo de 1944.—El 
Presidente, A. Rincón de Arella.no.— 
P. A., el Secretario general acciden
tal. Luis Llopis.

498.—O.

EXCMA. D I P U T A C I O N  PR OVIN
CIAL DE SE V IL LA

La Exema. D iputación Provincial 
de Sevilla ha acordado proveer m e 
d iante - concurso-prueba de ap titud  
una  plaza de M aestro  S astre  de la 
R esidencia E scuelas de San Luis, 
derfcadá con el haber anual de cu a tro

mil quinientas pesetas y aumentos 
de quinientas pesetas por cada tres 
años de servicio, que será pr ovista 
por el turno de ex combatientes.

Para  tomar parte en el concurso- 
prueba de aptitud' será n c e s a r io  
acreditar documentalmente : ser e s 
pañol ; haber cumplido veintiún arios 
sin exceder do cuarenta' v cinco; no 
padecer defecto física» que le impo
sibilite para el cjcrciriu • del c a rgo ;  
carecer do antecedentes penales; ser 
persona de buena conducta y afec
ta al Movimiento Nacional v haber 
depositado en la Oaia Fondos 
Provinciales la cantidad de veinti
cinco pesetas.

El plazo para la presentación de 
instancias es de tres meses natura
les, contados a partir de la publica
ción del presente anuncio en el FíO-
L K T I X  O F I C I A L  D L L  ¡ESTA D O .

L a s  bases completas han sido pu
blicadas en el «Boletín Oficial» de 
la provincia con expandiente al día 
,27 de marzo corriente.

Sevilla , 27 de marzo de 1944.— E l 
Presidente, Ramón de Carranza.

1.370-O.

EXCMO.  A Y U N T A M I E N T O  DE  
BARCELONA

Anuncio
Dando cumplimiento al acuerdo 

consistorial de fecha q de diciembre 
últ.imo, se anuncia al público el con
curso .para la adjudicación de la? 
obras de d e s a l e  y acondicionamien
to de la fosa de aguas residuales 
del Hospital de Infecciosos de esta 
ciudad, con sujeción a las bases o 
condiciones reguladoras que a conti
nuación se insertan, y bajo el tipo 
de- presupuesto de 225.509-45 .pesetas.

El .concurso se celebrará en estas 
Casas Consistoriales bajo la presiden
cia del, Exorno. Sr. Alcalde o del T e 
niente de Alcalde -o Concejal en quien 
delegue treinta días después de pu
blicado -este anuncio en el B O L E T I N  
O F I C L \ L  D E L  E S T A D O , o en el 
inmediato, si resultara festivo, a las 
dore en punto de la mañana.

P ara  Ja celebración del concurso S-s 
observarán las reglas siguientes ;

Prim era.— La s  proposiciones, exten
didas en el papel sellado correspon
diente v formuladas con «arreglo al 
modelo que m ás -abajo so le inserta, 
deberán ser suscritas por los 1 icitado
ros «o personas que legalmcnte les re
presenten, mediante poder declarado 
l i s ta n te  por la oficina del Patrimonio 
municipal, debiendo presentarse den
tro de] plazo que medie entre el día 
siguiente al en que haya de celebrar
se el concurso, desde las once de la 
m añana a la una de la tarde de los 
días hábiles, en el Negociado de Ut*
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banización y Reconstrucción, en el 
que -e hallarán de manifiesto las ba- 
■•.e? j-eglamen-tarias d(*l concursa, ipl’.el 
go de condiciones complementario, 
presupuesto y demás documentos in
tegrantes del proyecto.

Segunda.--A iodo pliego de propo
sición deberá acompañarse por sepa
rado el resguardo que acredite la 
constitución de la fianza provisional 
prevenida para tomar- parte en el 
concurso. Dicha fianza deberá consti
tuirse por la cantidad equivalente al 
dos rpor ciento del Presupuesto de 
contrata de .las obras, de acuerdo 
con lo prevenido en, el artículo pri
mero de la Lev de 17 de octubre de 
1940, 'pudá-odo hacerla en la Deposi
taría Municipal o en la Caja Gene
ral de Depósitos, o sus sucursales, 
siendo rechazada toda proporción -que 
no se ajuste w lo dispuesto en la pre
sente regla.

Te, cera.—Los pliegas habrán de 
^entregarse bajo sobre cerrado, a sa-, 
tisfacción del presentador, y en el 
ánverso debe hallarse escrito y fir
mado : «Preposición .para optar al 
concurso para la adjudicación de das 
obras correspondientes a¡! proyecto de 
acondicionamiento de ía fosa de aguas 
residuales del Hospital de Infeccio
sos.))

De la 'entrega se extenderá por 
el Negociado el correspondiente res
guardo con indicación., del día y la 
hora en que ha sido presentado. En 
eL reverso, cruzando las líneas^ del 
cierre, ise hará constar por el presen
tador y por el funcionario que reciba 
el pliego, ib ajo la firma de ambos, 
qué el mismo «se entrega intacto o 
las circunstancias que para su ga
rantía juzgue conveniente, consignar, 
extendiéndose el expresa-do recibo 
con las formalidades que previene la 
regla tercera del artículo 15 del Re. 
glamento vigente, .para Contrata
ción Municipal,

Cuarta.—Entregado el pliego np po
drá éste retirarse, ¡pero podrá presen
tar o-trOg el imLiVio con cúsante dentro 
del plazo y con arreglo a las condi
ciones expresadas, sin acompañar 
nuevos- .resguardos de fianza provi
sional.

Quinta.— A los efectos y en cum
plimiento de lo dispuesto en 5 a ■ níar 
teria de proposiciones deberán ir 
acompañadas del certificado acredita
tivo de no existir ninguna‘ de las ¿n- 
compatibiilidaeds .señaladas en el Real 
Decreto de ‘24 de diciembre de 1928.

Sexta..—El que resulte adjudicata
rio del concurso deberá dar cumpli
miento a lo «dispuesto en el Real De- 

/ creto de 20 de junio dé 1902, en. or
den a contratar'con los obreros con 
estricta sujeción a lo prevenido por 
,las Leyes sociales vigentes.

Bases para la contratación,  mediante  
concurso público, de las obras de  
acondicionamiento de la fosa de aguas  
residuales y desagüe al mar del Hos

pital de Infecciosos

BASE I

Eli presente concurso tiene por.ob
jeto la contratación de las obras cu
ya ejecución fué aprobada por el E x 
celentísimo Ayuntamiento en -sesión 
del día 9 de diciembre de 1943 para 
la ejecución de las, obras de acondi-. 
cionamieñto de la fosa de aguas re
siduales v deságbe' al mar del Hc.s-' 
pital de Infecciosos, por el presupues
to d é '«225.599,45 pesetas.

BASE II

El que resulte adjudicatario debe
rá de ejecutar las obras objeto de la 
contrata, con estricta sujeción a estas 
bases y a los documentos que coflsti*- 
tuyeñ el proyecto aprobado por la 
Exorna. Comisión Municipal Perma
nente con fecha -9- de diciembre 
de 1943^ 1

Igualmente deberá atenerse a las 
instrucciones que reciba de - la ins
pección facultativá del Ayuntamiento, 
la cual podrá proponer, durante el 
curso de ejecución. de los trabajos, 
(mantas modificaciones de detalle en
tienda convenientes, así ccmo resol
verá las ' dudas que durante dicha 
ejecución puedan presentarse.

BASE III  

El presupuesto tipo de cpncursó se
rá el de 225.599,45 pesetas, a'1 que as
ciende el presupuesto de’ contrata de 
estás obras. . .

B A SE IV

Para poder presentar una proposi
ción en el presente concurso será con
dición precisa e inexcusable el haber 
constituido en la Depositaría Muni
cipal una fianza provisional equiva
lente al 2 por 100 del presupuesto 
de contrata de las'obras.

 BASE V

El que resulte adjudicatario del 
concurso deberá elevar la fianza pro
visional de que se habla en la base 
anterior, hasta alcanzar una cuantía 
igual al doble de la fianza jprovisio- 
nal «detallada.

En el caso de que la adjudicación 
de las obras -se hiciera con baja que 
exceda del 10 por 100 del tipo de su
basta. se constituirá una g&rantífa. 
complementaria, qúe consistirá** en la 
tercera parte de la ’ diferenciahéfitre 
el -importe del diez por .ciento y  la 
baja ofrecida. . ' • • 1

En el caso previsto en el apartado  
anterior, y siempre que la baja de 
subasta no exceda del 20 por 100, se
rá devuelta al adjudicatario la garan
tía complementaria cuando el impor
te de la obra ejecutada exceda del 
25 ipor 100 del "presupuesto. Si dicha 
baja es superior al 20 por 100, la 
devolución de la garantía/complemen
taria sólo procederá cuando el ■ impor
te de* la obra ejecutada' exceda dél 
50 .por 100 del .presupuesto. 5

La fianza definitiva quedará en po- 
vdér dej Ayuntamiento hasta que ha
ya sido aprobada por da Corporación 
¡Municipal la correspondiente acta de 
recepción definitiva de. las-obras, de 
acuerdo con las formalidades previs
tas . en -el pliego de condiciones dél 
proyecto. ‘

A los firmantes de las restantes; 
proposiciones le será devuqlta la fian
za provisional de que habla ia  báse 
anterior.

B A SE  VI

Las proposiciones deberán ajustarse 
ai .modelo de proposición adj unto a  
estas bases.

BASE V II

En cumplimiento de la legislación 
vigente, das proposiciones déberán-dr 
acompañadas del•' 'certificado acredi
tativo de no existir ninguna de- las 
incompatibilidades comprerididas : en 
el Real .Decreto de fecha 24 de diciem
bre de 1928/ /

B A SE V III

Las proposiciones para optar - a este 
concurso se presentarán en ed '.Nego
ciado de Urbanización, y Reconstruc
ción ded Ayuntamiento de Barcelona 
treinta días después de publicado’ el 
anuncio en el B O LETIN  O FIC IA L  
DE|L ESTAD O  o en el inmediato 
si re&udtare festivo, debiendo presen
tarlas en un sobre cerrado y lacrado 
en el que sólo se lea la siguiente 
inscripción :.

«Proposición para t optar. al concur
so para la adjudicación de las ebrias 
de acondicionamiento de la fosa de 
aguas residuales f  desagüe al már 
del Hospital de Infecciosos.»

De la entrega de la proposición se 
extenderá por dicho Negdfciad© el*, 
correspondiente resguardo, con indi* 
cadón del día y ho¿a que ha óido pro# 
sentado. N .

B A SE IX 

El Ayuntamiento de Barcelona • sé 
reserva el derecho de adjudicar el pr^»

: sente concurso a la proposición : que 
l estime más conveniente, aunque rí©
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coincida con l a que ofrezca una m a
yor rebaja en el presupuesto.

Igualmente se reserva el derecho de 
declarar desierto el concurso si en- 
tiende que no es' aceptable ninguna 
de las prcjpo alciones.

B A SE  X
A. los efectos de la aplicación de Jos 

Decretos del Gobierno y acuerdos 
Cvnsisturiales ¿obre la concesión de 
aumentos sobre los precios vigenKS 
en las contratas, se entiende que en 
l0¿ precios están expresamente inclui
dos y tenidos en cuenta todos los au
mentos que gravan los jornales y m a 
teriales como consecuencia del cum
plimiento de las Leyes Sociales vi
gentes y recargos transitorios sobre 
Jos’ precios de los materiales que no 
sean de producción nacional.

B ASE XI
Los concursantes deberán acompa

ñar, a ¿us proposiciones una declara
ción detallando los materiales, m á
quinas y herramientas de -que dispo
nen para la ejecución de Jas obras del 
presente concurso, pudiendo ser re
chazadas aquellas proposiciones en las 
que se .pueda comprobar que sus ofer
tas no dispe-nen de los materiales pre
cisos o de la organización adecuada 
para la posible ejecución* de las 
obras, dentro de los plazos lijados 
en Iqs respectivos pliegos de condi
ciones. i

B A S E  X I I

En cuanto no esto previsto- en es
tas bases, regirá siempre que ,no >r 
oponga a las mismas. ■ el pliego de 
condiciones del presupuesto aprobado 
en 9 del- corriente mes de diciembre, 
además del pliego de condiciones ge
nerales para la contratación de obras 
públicas de 1 3 de marzo de 1903 y 
eü reglamento de 2 de julio de 1924 
cíe contratación de obras y ¡servicios 
a cargo de las entidades municipales 
V cuantas disposiciones hayan sido de
cretadas opor el Estado español, con 
referencia a obras públicas v tengan 
aplicación en la presente contrata.

Barcelona, 13 de diciembre' de I943. 
E l  Ingeniero jefe, Litis Jara .

M odelo de proposición

D    en nombre y representación
de la Empresa •••, con domicilio en...,

Declara : Oue perfectamente entera
do del proyecto aprobado para la e je
cución de las obras de acondiciona
miento de la fosa ,de .aguas residua
les y desagüe al mar del Hospital 
de Infecciosos, especialmente . del 
pliego dé condiciones y presupuesto, 
así como el pfe>go y bases cjue rige 

.p a ra  su ejecución y adjudicación me- 
^¿ante'-concurso, se compromete a

ejecutar dichas obras con estricta su
jeción a los referidos documentos, )*>r 
la cantidad de ... (aquí se consigna
rá la cantidad en lena y pesetas.).

Asimismo, v a los efectos de lo que 
prescribe tal Decreto de 6 de marzo 
de 19^9, el suscrito se compromete a 
abonar los jornales que a condiRia- 
ción vse detallan :

Salarlo
PERSONAL diario

Ptas.

Encargado  ............  •
Capataz de peones .................. .................
Oficial albañil ....................... . ....... .
Oficial cantero ...........................................
Medio oficial! cantero  .............................
Ehcofradar .................................... ...........
Ayudante encofrador .................................
Empedrador  ............ .............. . ...........
Medio empedrador ......................................
Maquinista mecánico ................................
Pocen.» ruin ero i.............................. ...........
Mam|>Osttrro ...............,.......................
( 'arp.mero entibador ....... . . . ....................
Pro n a Multad or ............................................
Peón barrendero ...........................................
Peón- machacador ........... .................... .......
Peón bracero en general ......................... ;
Peón menor de 18 años .........................
Oficial herrero’ ............... *..............................
Oficial nielonaire  ........................................
Barraqueros y sigilantes ......................
Bordilleros  ....................................................
Auxiliar de ( 'apata/ . , ...............................
(,’hóler de ('andón ...................................
Chófer de camioneta . ................... '...... .

L a s  horas extraordinarias se paga
rán en días lestiyos a ....... pesetas.

L as  horas extraordinarias se. paga
rán en días no festivos a ••• pesetas-

En cumplimiento de la B a se -X I  del 
concurso, se acompaña una Memoria 
demostrativa de la organización de 
que dispone -o! suscrito para la ejecu
ción de las obras objeto del presente 
concurro, así como la declaración ju
rada de la maquinaria, útiles y he
rramientas y materiales de que se 
dispone para la ejecución de las «mis
mas.

(Fecha y firma del proponen te) •
Barcelona, 20 de marzo de 1944.-- 

El Alcalde accidental (ilegible).— Po,r 
acuerdo dei Exemo. Ayuntamiento, el 
S ce re t a r i o (i'l eg i b 1 e).

T -359-0.

AYUNT AM IENT O DE RO QU ETA S

Bases que han de regir en la Convo
catoria oposición para cubrir en pro

piedad la plaza de Oficial de primera 
en el Ayuntamiento de  Roquetas

Existiendo en la actualidad vacan
te por jubilación la plaza de Oficial 
de primera en la Secretaría del 
Ayuntamiento, cuya provisión se .ha

ce precisa para atender a las nece
sidades del servicio, de conformidad 
con lo preceptuado en la Orden mi
nisterial de 30 de octubre de 1939 > 
Reglamento local de Funcionarios, el 
Ayuntamiento, en sesión celebrada 
el día 1 del actual, acordó aprobar 
las siguientes b ases :

Pr im era .—Oue se convoque a opo
sición para cubrir una plaza de Ofi
cial de i . a de este Ayuntamiento, con 
el haber anual de cuatro mil quinien
tas pesetas, más el 40 por 100 tran
sitorio en concepto de plus de vida 
cara.

Segunda.— Podrán concurrir a ella 
todos los españoles de ambos sexoa 
que retinan las condiciones siguien
tes :

. i , a Haber cumplido veintiún año?} 
sin exceder de cuarenta y cinco.

2.a No padecer defecto físico que 
lo imposibilite en el ejercicio del 
cargo.

3 .a Carecer de antecedentes pe
nales v observar buena conducta.

4.a Ser persona adicta al Movi
miento v al Estado Nacional.

5 .a Poseer el grado de bachiller o 
título académico similar o superior 
o haber obtenido el grado de Oficial 
provisional o de complemento, aun 
cuando estos últimos no obstenten 
título alguno.

'Todos estos extremos habrán de 
justif icarse con la aportación de los 
documentos pertinentes debidamente 
reintegrados. x

'Tercera— Convocado concurso res
tringido entre Caballeros Mutilados 
con fecha 28 de octubre de 1943, p a
ra cubrir plaza similar vacante en 

•la plantilla, pendiente aún de reso
lución, esta plaza para su provisión 
se someterá al sistema de rotación, 
en primer lugar entre Oficiales de 
Complemento o Provisionales que ha
yan alcanzado, por lo menos, la Me
dalla de C am paña o reúnan las con
diciones que [jara su obtención so 
precisen ; un segundo turno para los 
restantes ex combatientes que cum 
plan el -mismo requisito y un .cuarto 
turno para los excautivos y fam i
liares de víctimas de guerra que de
pendieran económicamente d.e las 
mismas. Finalmente, si no se pre
sentare ningún opositor por este or
den, se proveerá en turno libre no 
restringido entre (1 resto de los opo
sitores.

C u a r ta .— Dentro de los cupos de 
oposición restringida citados, caso 
de em pate se establecerá el orden 
de preferencia que preceptúa la O r
den de 30 de octubre de 1939 en su 
artículo 9-°, apartado d). C aso  de 
empate entre opositores de turno li
bre se atenderá para la preferencia 
a las siguientes circunstancias, apre
ciadas conjuntamente: mejores tít¡u^
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los académicos, servicios prestados 
en Corporaciones locales por más de 
dos años'; parentesco con funciona
rios municipailes de los Cuerpos Na
cionales y otros similares.

Quinta.— L a s  mslnncias solicitan
do tomar parte en la oposición ha
brán de dirigirlas al señor Alcalde 
de Roquetas debidamente reintegra
das, a la que acompañarán los do
cumentos -preven-idos c.n la norma se
gunda y el justif icante de haber abo
nado en la Depositaría Municipal en 
concepto de derechos de examen ha 
cantidad de veinticinco pesetas. L as  
instancias serán entregadas en la 
Secretaría del . Avuntamiento hasta 
el día 30 do abril próximo, inclusive, 
en horas de diez a una por la ma
ñana v de cuatro a siete por la tar
de. La  no presentación <b’ cualquier 
documento exigido en esta convoca
toria dentro <1**1 pía/o Indicado dmá 
lugar a la el i mina* ion del opositor 
de la relación 'de a q.»h au t e a ]  e s a 
men. Podrán pi r e n t a r  también m a  
tos documentos quieran apoitar en 
justificación de méritos personales.

S e x ta .— Los opositores realizarán 
dos e jerc ic ios : uno, teórico, oral, y 
el otro, práctico, escrito. K1 teórico 
se llevará a efecto cpn sujeción ail 
prograifia que se inserta al final de 
estas bases.

E l  ejercicio práctico se dividirá en 
dos partes :  primera parte ;  duración, 
uña hora.

a) Escritura  do un texto al dicta
do v análisis gramatical de un pá
rrafo del misino.

b) Resolución de un problema do 
Aritmética sobre S istem a Métrico 
Decimal."

c) Redacción de un escrito, do
cumento, instancia, oficio, etc. Este  
ejercicio será enminatorio para to
dos aquellos opositores que no alcan
cen el mínimo de puntuación.

Segunda v última parte :  E l  oposi- 
tor habrá de resolver un expediente 
de quintas, debiendo saber aplicar la 
legislación que corresponda a cada 
(aso de los planteados. Igualmente 
resolverá un caso práctico sobre em 
padronamiento municipal. Se permi
tirá que el opositor consulte los tex
tos que necesite. Esta  parte del ejer
cicio durará una hora.

Séptim a.— L a  calificación de los 
ejercicios se hará por puntos, siendo 
la máxima de doce en cada uno de 
(dios. 1E 1 n ú m e r o  de opositores 
aprobados no podrá exceder del de 
plazas anunciadas. Los  oposito-res 
serán llamados por orden alfabético 
riguroso. Lo s  ejercicios darán co
mienzo en la primera quincena del 
mes de julio próximo y se dará co
nocimiento, tanto de la' numeración 
como de la relación de. aspirantes,

así como de la composición del T r i 
bunal y de la* fecha exacta, lugar 
V hora en que han de comenzar los 
ejercicios, por anuncios que se pu
blicarán con ‘quince días de antela- 
ciú:i en las C a sa s  Consistoriales.

Roquetas, 3 de marzo de 1944.— 
El Alcalde, Agustín Aragó-n.

P R O G R A M A

Tem a i-—Concepto del Estado. 
Elementos integrantes del Estado. 
Consideración jurídica de lo-s mis
mos. Funciones esenciales del E s t a 
do v medios para realizarlas.

'l ema 11. -  Organización actual del 
Estado español. Je fe  del Estado. Sus 
potestades. Consejo  de Ministros.

T e n ia  1 1 1 . M i n i s t r o s .  C e . n t f o s  d i 

r e c t i v o s  q u e  <l e e l l o s  d e p e n d e n  v 
v i r i o s  q u e  l e s  i n c u m b e n

Tema IV._ Of g*niza< ión del Mi- 
nist*»!iio rL ja G obetn* 'ion . Nubs*» te-
l a n a s  V  D m e« ( i n m - - *  qi ) *p 1 « m i p i  e n d e .

Considci a< t'm erpeual dc la D ir ' ;. t mn 
í'.eof-ral d* la. Ad 1 ni 1U »f 1 i o t  1 Lorab 
Renélicencia, Tintaba de la Yiviéiu 
da. Recon>tnicrión.

l ema Y.-- -F al a nge  Española Tra-  
dicionalista v de las [ O. X. S. Sen
tido gol eral del Movimiento. Actua
ción de Falange Española Tmdicio- 
nalisía y <h> las J* O. N. S. a tra
vés de sus O r g a n o s  Provinciales y
Lócale^ n i las Provincias y Muni
cipios.

T rina  \ I . h. sj a | u f os dr fa la n g e  
Española  Tradicinnali  st a \ de las 
J .  O. N. S. Servicios, "Milicias y S in
dicatos. Del Je le  Nacional del Mo
vimiento. De la Junta  Política v de 
su Presidente. Nombramiento, debe
res v atribuciones del Secretaras ge- 
nerSal. ( ’on.sejo Nacional. Sus fun
ciones. Reforma c interpretación de 
los Estatuto*.

T em a V i l .  Los nuevos fundamen
tos políticos. Normas sobre unidad 
de España. Supresión, de regiones 
autónoma*. Lev  de' Responsabilida
des políticas. Disposiciones sobre de- 
puración de funcionarios e ideas ge
nerales de las mismas.

Tem a V I I I .  — Fundamento religio
so de la vida española en el Nuevo 
Estado. Consideración especial sobre 
la Religión <Mi la enseña-nza. Activi
dad administrativa eh orden a la d is
ciplina de costumbres- Derogación de 
las levos laicas.

Tem a IX .-■-Fundamento social del 
nuevo Estado. Fuero del Trabajo . 
Organización Sindical. M agistratura  
de! 'Trabajo. . N

'Tenía X .—Servicio Social, de la 
Mujer.— Protección a mutilados y ex 
combatientes. Consideración que me
recen los ex cautivos y personas de 
la familia de las víctimas de la 
guerra.

T em a X I .— Nuevas disposiciones 
de orden benéfico y social. Reglam en
tación de la  vivienda y creación del 
Instituto Nacional d é l a  misma. Exen
ción de pagos en favor de los para
dos. Gratu-idad de matrículas y be
cas. Prestación personal. Redención 
de penas por el trabajo.

'Tema X I I . — Orden Público y Di- 
recciú.n General de Seguridad. Poli
cía de Imprenta. Estudio  especial de 
la I^ey de 22 de abril de 1933.

T em a X I I I . — B reve  idea de la polí
tica financiara del Nuevo E s ta d o .— 
Norm as que en orden a la moneda J 
prohibic ión de poseer divisas  extran
jeras se han dictado. I^ey de Débito* 
Monetarios.

T erna XIV.- Breve idea de la .po lí
tica económica del Nuevo Estado. In- 
tiT\tM!i'iúii <UT Estado, en el estable- 
rimicnio de nuevas industrias y en ia 
rh-dgnuiáon d*( < *onvejaros V Gerentes. 
Ru.^mpri (L la Ley de 74 de octubre 

1030 sobi r pt <>t<‘<'«'ión a la* nuevas 
indu-»tii¿ri de interés nacional. Servi
rá» dp abastr.ciinjentb.

Toma XV.- I 'onna que revisten 
resoluciones mi ni síena-les. Recursos 
(auitra las mismas. Responsabilidad 
ministerial.

Turnia X V I . --N o c io n e s  relativas al 
procedimiento gubernativo. Iocoación 
v tramitación de expediente. Recur
sos gubernativos. Recursos contencio- 
vot-administrativos. Cuándo proceden 
v rente quién se interponen..

'j ema X Y 1 1 ■•■Derecho municipaL 
Idea del Mun.icipio en España. Enti
dades Incales menores. Agrupaciones 
inlei numicipales. Objeto y modo de 
constituirlas.

'Tenia X V I I I . —'Términos municipa
les. Tramitación y resolución de1 ios 
expedientes de agregación, segrega
ción y fusión de municipios. Cam bios 
de denominación y capitalidad de los 
municipios. Deslinde de términos mu
nicipales.

'Tema X I X —De la población, cla
sificación de los habitantes del tér
mino "municipal. Concepto y exten
sión de cada una de las categorías de 
dicha clasificación.

'Tema X X . — Padrón municipal. 
Concepto. Quiénes pueden V deben 
ser inscritos en él. L a  cualidad de» 
extranjeros en relación con el Muni
cipio.

Terna X X L — Organism os munici
pales en general. Concejo, abiertó. 
Régimen de C arta .

'Téma X X I I . — Gobierno por comi
sión y por gerencia. E studios  de es* 
tas formas de gestión municipal.

T em a X X I I I . — Enumeración de las  
autoridades municipales. Atribucio
nes de los Alcaldes, Tentantes Alcalv 
des y Síndicos. Presidentes de Juxij 
tas Adm inistrativas  de  las  entidad** 
-    '
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locales menores. Sus facultades. De 
los concejales.

T em a X X I V . — De la intervención 
vecinal por referéndum. (Estudio del 
Decreto de 25 de marzo de 
Acuerdos municipales que para su 
efei 'tlvidad requieren previa autoriza
ción del Mm¡*UTÍo <le Hacienda o en 
los que es preceptivo el informe de 
di» hu M im perio . Examen esfx;cial 
del Decreto de* 2 de abril de iq jo  y 
de sus disposiciones complementarias 
y aclaratorias. '

T e m a - X X V .  — idea general de la 
competencia municipal. Atribuciones 
del Ayuntamiento pleno y de la Com i
sión permanente.

' Jem a  X X V ! — De las  obras muni
cipales. Idea de la municipalización 
de servicios. Cuáles pueden munici- 
palizarse y /nodo de llevarse a cabo 
la municipalización.

Terna X X V I 1 .— Nociones sobre la 
contratación municipal. De los bie
nes municipales. La  clasificación de 
los mismos. Requisitos para su ena
jenación. Aprovechamiento y disfrute 
de los bienes comunales.

T em a X X V I 1 1 . — Nociones sobre la 
tramitación y resolución de expedien
tes de ensanche, saneamiento y me
jora de las poblaciones. Expropiación 
forzosa' en materia municipal. E x a 
men especial de la Ley de 7 de oc
tubre de J<)3<). ,

'Orna X X I X . —De los Secretarios, 
Interventores v Depositarios munici
pales. Deberes, atribuciones y dere
chos de dichos funcionarios. Nombra
miento y separación de los mismos.

T em a X X X  —  Funcionarios munici
p a les .en  general. Clasificación. F o r 
ma establecida para su ingreso. De
beres y derechos de estos funciona
rios. Su responsabilidad y sanciones 
que pueden ifnponérscles. Recursos 
contra las mismas.

Terna X X X ¡ . - - B r e v e  idea del pro
cedimiento en materia municipal. R e 
cursos contra las resoluciones muni
cipales. Suspensión de acuerdos y 
ejercicio de acciones. El silencio ad
m in is tra t ivo .. v su aplicación.

T em a X X X I I . — Responsabilidad de 
las  entidades, organism os y autori
dades municipales.

' Je m a  X X X I I I . — Idea general ' del 
régimen de tutela. Régim en especial 
motivado por la guerra : adopción por 
el Je fe  del E s ta d o  de determinadas 
localidades.

T em a X X X I V . — D e los presupues
tos municipales. Su clasificación, for
mación v aprobación. Disposiciones 
del Estatuto  y Reglam ento correspon
diente.

T em a X X X V . — Recursos que cons
tituye la Hacienda municipal. E x a c 
ciones. Tramitación, Reclamaciones 
en esta  materia.

T e m a  X X X V Í . —Contribuciones es
peciales. Su imposición. Idea general.

T em a X ^ X Y  II .— Derechos y tasas. 
Sus clases. Derechos y ta.sa-s por 
prestación de servicios. Derechos y  
tasas por aprovechamientos especia- 
1 e s .

'Tema. X X X V I I I . — I'mposieión mu
nicipal. Contribuciones e impuestos 
cedidos a los Ayuntamientos. Recar
gos .sobre contribuciones e  impues
tos del Estado- Arbitrios sobre el pro
ducto neto de las Com pañías anóni
mas v comanditarias por acciones 110 
gravadas por la contribución Indus
trial, de comercio v profesiones.

Tem a X X X I X . —Arbitrios sobre te
rrenos incultos.—Concepto general.— 
Arbitrios sobre incremento do valor 
de los terrenos. Idea general. Sobre 
quién recae el arbitrio.

Tem a X L . — Patente nacional sobro 
circulación de automóviles, carrua
jes, etc- Arbitrios .sobre bebidas espi
rituosas y alcoholes. Arbitrios sobre 
carnes frescas y saladas, volatería y 
caza menor. Nociones generales so- 

.bre estos arbitrios.
Tom a X U . — Arbitrio sobre inqili- 

linato. Concepción general. Quiénes 
están sujetos a él y quiénes exentos. 
Noción ded arbitrio sobre pompas fú
nebres.

Tem a X L I I - — Repartimiento gene
ral. Partes de que .constan. Personas 
sujetas a la obligación de contribuir 
en la parte personal. Bases  de impo
sición. Personas obligadas a contri
buir en la parte real. B ase  y rendi
miento objeto del gravamen.

'Tema X L I I I . — Procedimiento es
pecial del repartimiento para  Jos Mu
nicipios cuyo mayor núcleo dr po
blación no exceda de. 4.000 habitan
tes. t x

'Tema X L I V . — Nociones de las  
c iicnta-s municipales. Redacción y 
aprobación de las mismas. Responsa
bilidad. Censura. Recursos. D isposi
ciones en esta materia del Estatuto 
V Reglam ento de Hacienda muniei- 

pal
Tem a X L V . — Organización provin

cial. Territorio de las provincias.’— 
Subdivisión. O rganos de la Adminis
tración provincial. Gobernadores ci
viles. Atribuciones y deberes de los 
Gobernadores. Idea general del ré
gimen de las Islas Canarias .

' Jem a  X L V I . —Atribuciones de las 
Diputaciones Provinciales y obliga
ciones mínimas. Funciones de sus 
Presidentes. Suspensión de sus acuer
dos. Responsabilidad dé las Autori
dades y organismos provinciales y 
modo de exigirla.

T e m a  X L V I I . — Exposición de las 
funciones, deberes y forma del ingre
so y nombramiento de los Secreta
rios, Interventores fondos, y  D e

positarios de las Diputaciones Pro
vinciales y Cabildos. 1

' Jem a X L V I  I I . — Idea general de 
los funcionarios administrativos, fa
cultativos. y técnicos v subalternos de 
las Diputaciones ‘Provinciales y C a 
bildos. IVincipios de ética profe>io- 
nal. Form as establecidas para eb in
greso ile dichos funcionarios. Dere
chos y deberes. Responsabilidades y 
sanciones. Recursos contra las mis
mas.

T ema X í A X .- -R é g im e n  jurídico 
provincial. Suspensión de los acuer
dos provinciales. Recursos contra los 
mismos.

Tem a L .— Presupuestos provincia
les.—Clasificación. Su formación, tra- 

•mitación v reclamaciones contra ellos. 
Legi s 1 a ci ó n vi ge-i 11 o.

' Jem a  LI. — Breve idea de los re
cursos y rentas de las provincias. 
Exacc iones provinciales. •— Contribu
ciones especiales. De los derechos y 
tasas provinciales.

Tem a L I ! . — Ideas de la imposición 
provincial. Arbitrios provinciales. Im
puestos v recursos cedidos por el ¡es
tado. Impuesto de cédulas persona
les. Personas sujetas y exentas. 'Ta
rifas. Idea general de la Instrucción 
de 4 de noviembre de 1925, Coordi
nación del Servicio de identificación 
con el impuesto de cédulas person a- 
Ics. •

'Tema LI 11.—-Contribución de los 
Ayuntamientos a la formación de las 
Haciendas provinciales. Recargos 
provinciales, ('rédito provincial v re
curso* dspeciales de las Diputaciones.

'Teína L 1V .— Recaudación de fon
dos provinciales. Noción de la conta
bilidad v 'd e  las cuentas provinciales. 
Prescripción de créditos a favor o en 
contra de las Corporaciones locales.

T em a L V .— Exposición del sisteman 
métrico decimal. Medidas de longi
tud de superficie, de volumen^ de 'ca
pacidad y de. peso.

T em a L V I — Regla de tres, de in
terés y descuento. Vencimiento co
mún de pagos. Repartimientos pro
porcionales.

'Terna L Y I I . — Idea del Reglamento 
provisional para el reclutamiento v 
reemplazo del Ejército de 6 de abril 
de 11)43. Operaciones a cargo de los 
Ayuntamientos hasta el ingreso en 
caja de los mozos. Prórrogas de pri
mera .y segunda clase. Su tramitación.

T om a L V I  I I . - - L e v  de R eform a 
Tributaria  de 16 de diciembre de 
1040. Disposiciones que afectan al 
O rganism o Municipal. Nueva estruc
turación de la Contribución Industrial 
y de Comercio. Impuestos de Usos 
y  Consumos.

T em a L I X . — Idea de la legislación 
que regula la contribución rústica y 
urbana, idea del Catastro  Parcelario. 
Legislación que regula la  veci-adad.
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Condición de vecino, domiciliado, resi
denle y transeúnte. Padrón de ha- 

bitaíites. Su confección y apéndices 
anuales.

'lem a L X . — Reglamento para el ré
gimen de los emplea-dos del_ Ayunta
miento de Roquetas. Su estructura y 
clasificación. Concepto de un regla
mento de funcionarios y su impor
tancia. Beneficios y ventaja que ofre
ce el que estudiamos, Contenido del 
mismo. 4S7-O

CAJA N A C I O N A L  D E  S E G U R O  DE  
A C C I D E N T E S  D E L  T R A B A J O

• Por . consecuencia <le accidente de 
trabajo ocurrido el día 14 de enero 
de: 1 <>44.¥ falleci’ó en Madrid el obre
ro Francisco Ñuño Arribas, de. u«S 
años de edad, natural de Riaguas de 
San Bartolomé (Segovia), hijo de 
Sergio y de Ju liana, domiciliado en 
Lope de 'Ruecki', 4S, Madrid, que 
trabajaba al servicio de don José 
Entrera nales.

Kn cumplimiento de lo dispuesto 
en el .'.retículo \2 del Reglamento de 
;i de enero de iq.bh b>s que se crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción eecre.vpondieMÍe pueden dirigí r- 
'-e, acompañando los documentos que 
lo acrediten, a la C'aja Nacional de 
Seguro de Accidentes del Trabajó, 
Sagasta, 0 , Madriíl.

Madrid, 25 de marzo de TQ44.— E l  
Director,  Isaac ( ¡a lcerán Vald és.

Ó.

A N U N C I O S  
PARTI CULARES
I N D U S T R I A L  R E S I N E R A ,  S. A.

Bilbao

Por acuerdo de! Consejo de Admi
nistración de e»la Compañía, a par
tir del próximo día l . °  de mayo del 
año en cursó, <$e hará efectivo,  ̂e n . 
concepto de dividendo del Ejercicio 
dc 1943, el cupón ntunero dos de l&s 
acciones preferentes de esta Compá- 
ñía, a razón de 22,95 pesetas por cu
pón como importe Iíqujdo, una vez 
deducidos impuestos.

E l pago se hará efe<Uivo en .joS Es
tablee i mi e n t o s siguientes:

Banco de Bilbao.
Banco de Santander 

y todas sus Sucursales y Agencias.
Bilbao. 29 (¿e marzo de 1944.—E l Se 

cretario del Consejo d e . Administra
ción, Alberto López-Chico y Bu»tu.

1.-392—P t

I N D U S T R I A L  R E S I N E RA,  S. A. 
Bilbao

Se convoca a los señores Accionis
tas a ja Jun ta  general ordinaria, que 
tendrá lugar «-1 día 22 de abril del 
año en curso, a la> tr<:ce hora*, en 
el domicilio social, Rodríguez Arias, 
número 8, ¡jara tratar y resolver so
bre jos asuntos de su competencia a 
que >e refiere, el artículo 12 de lus Es
tatutos

Para tener deivcho de asistencia ^s 
necesario cumplir lo prevenido en los 
artículos 16, 17 y 19 de lo» propias 
Estatutos.

Bilbao, 29 tíe marzo de 1944.—El. Se..
! cretario ■ del Consejo de Admjiistra- 
; ción, Alberto López-Chico y Busto.
! 1 . 3 9 3 —p.
j 
 «ALAS», E M P R E S A  A N U N C I A D O 

RA ( S O C I E D A D  A N O NI M A )  

Madrid
Por acílerdo del Consejo de Adm i

nistración de esta Sociedad, y con su
jeción a lo cL-puesto en lo-; arricu- 
Ick 18 y 19 de los Estatuto-;, se con
voca a Jun ta  general ordinaria de se
ñores accionistas, para ej día 12 de 
abril actual, a las 17 en primera y 
a las 17,30 en segunda convocatoria, 
en el domicóliu' social, calle de Alca
lá. 32. pura aprobar, si procede, la 
Memoria, Balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del Ejercicio fina
lizado en 31 de diciembre último, y 
proceder a la renovación y elección 
del Consejo, de conformidad con lo 
prescrito en e\ articulo 26 de los Es
tatutos.

Madrid, 1 de abril de 1944.—E l Pre
sidente del Consejo de. Administra
ción. Luis M aría dt? Zunzuiwgui y Mo
reno.

1.394.—P.

COMP AÑ IA E S P A Ñ O L A  DE   
PET R O L E O S ,  S. A, 

Madrid
Conforme a lo dispuesto en el ar

tículo 22 de los E» fatutos sociales de 
la Compañía, se convoca a tos seño
re s accionistas a Ju n ta  general o r d i
naria, que tendrá lugar en Madrid, v 
en su domicilio, calle de Alcalá, nú
mero 31, o] jueves 27 de abril próxi
mo, a la* doce de mañana, para 
la aprobación de la Memoria, Ba lan 
ce y cuentas de la Compañía corres
pondentes al decimocuarto Ejercicio 
social

Pa ra  asistir a la Junta, los señares 
accionistas deberán, conforme a 10 
dispuesto en el artículo 25 do los Es
tatutos. depositar sús accione» o R>'s 
resguardos de depósitos en Bancos

h asta el día 21 de abril Inclusive en 
la^ Entidades bancarias Cguicmos:

En  M adrid : Banco Centra’ y 'B a n 
co Exterior de España.

En Baicvlona: Banco Hispano Co
lonial' Banco Exu-riür de España y 
Banca Arnús.

De conformidad con lo previsto cu 
d  articulo 28. durante d plazo vio 
Convocatoria se icc:b¡run en la- oíie •• 
nit- de la Sociedad i“ > b o i m  > r..‘l 
di-uós;ro coiKtimido, a cambio d,.« lo J 
cuáles Gr entregará a 1-ck sen r-es ac
cionistas la corre--p<>: diente o ...• ••.a de 
.as'«delicia. El plazo etc aclml ? 00 ce 
boletines se C e rra rá  el día 25 de ubr’L 
a 1 us eítetos de poder confeccionar ]& 
lista definitiva de los ceñores asisten
tes a la Junta.

Madrid. 30 de marzo de 1944.—E l 
Estridente del Consejo de AdmunS- 
u ación.

1.403-P.

E L E C T R A  C A S T E L L A N A ,  S. A.

por acuerdo de\ Consejo de Admi
nistración de tsta Scc.eúad,' se 
v ú a  a ]u> señores Accionistas de la 
misma a Jun ta  general extraordina
ria, que se Celebrará en e-ta capí: al 
el día 18 de abril de 1944, a las or.ee 
y media m* la mañana, ov. el do 

i c¡ 1'o social, plaza de la Leudad, rut- 
j mero 3, para somete,- a su examen 
|y  aprobación la auto, jzac.ón del. Cun- 
í ¡rejo de Administración pau? que rea

lice cuantos actos sean precisos, con 
motivo de las nuevas oivuríacinren 
que ¿e han de dar a la Sociedad en 
relación con el apartado cuarto del 
artículo 26 de los Estatutos.

Se ¡ecueida a los señores accionis
tas e] exacto cumplimiento1 do i.>s ar
tículos 16. 17, 21 y 22 de K*s Esl a tu
tos s< .Cíales.

Madrid, 29 de marzo de 1944.—El 
Presidente del Consejo d? AdmhuAta- 
cien, Delfín Delgado González.

1.404-P.

E L E C T R I C A  C A S T E L L A N A ,  S. A,

Por acuerdo del Consejo de Adrnb 
nLtración de esta Sociedad, se con
voca a lo’s Accionistas de la m iaña 
a Jum a general ordinaria, tnve se c.. 
lebrará en esta capital el día 18 d.-j 
abril de 1944. a las once de la 2mi. 
ñaña, en el domicilio social, plaza de 
la Lealtad, número 3. pira- Gómete 1 

( a su examen y aprobación la Mcirio- 
ria, Balance v Cuentas corrtsuc¿idi,.-n • 
tes al ÍEjercio-ió cerrado ^ ii 31 de d • 
olambre de 1943. como también L, 
gestión del Consejo y la ivnovác’ón 
u re-elección, en su ca>o. del miento.

Durante 1u.$ quince dias .antc-ri..ro= 
al señalado para la celeb. ación dé ja 
Junta., estarán a disposición de lo:
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señores Accionistas el Balance y cuen
tas d d  Ejercicio.

Se recuerda a los señores Accionis
tas e\ trxactu cumplimiento de los a r 
tículos 16 y 17 de los Estatutos.

Madrid, 29 de marzo de 1944 —El 
Presidente del Consejo de Adminis
tración. Delfín Delgado. .

1.4Ü5*.—p.

S O C I E D A D  H I D R A U L I C A  D E L  
G U A D A R R A M A

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración de esta Sociedad, se con
voca a los ¿eñures accionistas de la 
misma a la ju n ta  general ordinaria, 
que ¿e celebrará en Madrid, el día 
iS  de los corrientes, a las doce de la 
mañana, en el domicilio social, pla
za de la Lealtad, número 3, para so
meter a su exam en y  aprobación la 
Memoria, Balance y Cuentas corres
pondientes al ejercicio cerrado en 31 
de diciembre de 1943, como también 
la gestión del Consejo y renovación 
o reelección, en su caso, del mismo.

Durante  los diez días anteriores al 
señalado para la celebración de la 
Junta , estarán a disposición d é lo s  se
ñores accionistas el Balance y C uen 
tas del ejercicio,

Se  recuerda a los señores accio
nistas el exacto cumplimiento del a r 
tículo 19 de los Estatutos.

M¿tdrid, 1 de abril de 1944. — ^1 
Presidente del Consejo de Adminis
tración, Germán de la  Mora.

i.4 o ;-P

V I D A U R R E T A  Y  C OMP A ÑI A ,  
S O C I E D A D  A N O N I M A

M a d r i d
E l .  Consejo de Administración de 

esta Sociedad ha acordado convocar 
a Ju n ta  general ordinaria de accio-* 
rustas para el lunes 24 de abril, a 
las  seis de la tarde, en el domicilio 
social, Atocha, 12 1 ,  de acuerdo con 
lo dispuesto en los artículos 14 a 21 
de los Estatutos, y con el fin de 
aprobar la Memoria, el Ba lance  y la 
C uenta de Pérdidas y G a n a n c ia s ;  
distribución de beneficios, gestión ■ 
del Consejo de Administración y re
novación estatuaria  del mismo.

L a s  tarjetas de asistencia se da
rán en el domicilio social contra la 
presentación de acciones o resgu ar
do de las mismas, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 19 de dichos 
E statutos .

Madrid, 30 de marzo de 1944.— El 
Presidente del Consejo, Francisco 
Sánchez Vidaurreta.

1.410-P

LA E L E C T R I C A  DE L OS  
CARABANCHELES, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Admi
nistración de esta Sociedad, se con
voca a los señores accionistas de la 
misma a la Jun ta  general ordinaria, 
que se celebrará en Madrid el día 
iS de abril, a las diez, de la mañana, 
en - el domicilio social, plaza de la 
Lealtad, número 3, para someter a 
su examen y aprobación la Memo
ria, Balance y Cuentas correspon
dientes al ejercicio cerrado en 31 de 
diciembre de 1943, como también la 
gestión del Consejo y la renovación 
o la reelección, en su caso, del mismo.

Durante los días anteriores al se
ñalado para la celebración de la Ju n 
ta, estarán a disposición de los se
ñores accionistas el Balance y Cuen
tas del ejercicio.

S e  recuerda a los señores accio
nistas el exacto cumplimiento de los 
artículos 19 y 20 de los Estatutos.

Madrid, 30 de marzo de 1944.— El 
Presidente del Consejo de Adm inis
tración, Delfín Delgado.

C O MP A Ñ I A  U R B A N I Z A D O R A  
M E T R O P O L I T A N A

Se pone en conocimiento de los 
señores accionistas de esta Cumpa- 
ña que, a partir del día i.° de abril 
próximo, se distribuirá el comple
mento del dividendo correspondiente 
a los beneficios del año 1943, contra 
cupón número 43.

El pago se efectuará en «d Banco 
de Vizcaya, de Madrid y Bilbao.

El Secretario del C o n se jo  de Ad
ministración, Carlos de Eizaguirre.

1.389M3

C O MP A Ñ I A  I N M O B I L I A R I A  
M E T R O P O L I T A N A

Se pone en conocimiento de los 
señores accionistas de e^ta C om pa
ñía que, a partir del día i.° de abril 
próximo, se distribuirá a las accio
nes números 1 al 26.000 el comple
mento del dividendo correspondiente 
a los beneficios del año 1943, de pe
setas quince por acción, contra cu
pón número 13.

El pag'o se efectuará en el Banco 
de Vizcaya, de-M adrid  y Bilbao.

El Secretario del Consejo de Admi
nistración, Carlos de Eizaguirre. 

i-39 IfcP

C O M P A Ñ I A  I N M O B I L I A R I A  
M E T R O P O L I T A N A

Ampliación de capital

Aprobada por la Jun ta  general e x 
traordinaria de accionistas del 29 de 
m arzo de 1944 La ampliación del ca

pital social, de 24 a 48.000.000 de 
pesetas, el Consejo de Adm inistra
ción ha acordado ofrecer é.stas a los 
actuales accionistas en proporción de 
una nueva por cada una antigua que 

.posean.
L a  suscripción se efectuará del 

1 al 30 de abril de 1944 en las uto 
ciña» del Banco de Vizcaya, de M a
drid* y Bilbao, previa presentación 
del cupón número 12 y . pago del pri
mer dividendo pasivo riel 10 por 100,
0 sean 50 pesetas por acción y 12 pe
setas para gastos de emisión.

Los restantes dividendos pasivos 
se pagarán en los plazos que opor
tunamente se fijen. A título de orien
tación, y si las obras avanzan al 
ritmo previsto, estos plazos s e r á n :

2,0 por 100, el 1 de octubre de 1944; 
20 por 100. el 1 de abril de 1945; 
20 por 100, el 1 de octubre de i--h 
y el último plazo de 30 por 100.
1 de abril de 1946; bien entendido 
que la Compañía se reserva el de
recho de modificarlos.

L a s  cantidades desembolsadas per
cibirán un interés del 3 por mo 
anual, libre de impuestos, que se 
abonará por semestres vencidos hasta 
tanto que los inmuebles estén com 
pletamente terminados, desde vuva 
fia'ha las nuevas acciones entrarán 
a disfrutar de los beneficios sociales 
en igualdad de- derechos, que las an
tiguas.

El Secretario del Consejo do Adm i
nistración, Carlos de Eizaguirre.

1.390-P

C OMP A Ñ I A  M E T R O P O L I T A N O  
DE  MA DR I D

Se pone en conocimiento de los se
ñores accionistas de esta Sociedad, 
poseedores de las ¿fcciones números 
1 al 176.000 y 266.001 al 306.000, y de 
los poseedores de las  cédulas de fun
dación no presentadas al estampilla
do, que, a partir de i .°  de abril .pró
ximo, se pagará el dividendo comple
mentario correspondiente al ejercicio 
1943, con ira cupón número 51 n las 

•acciones números 1 al 176.000 v d i
rectamente a los suscriptoros de las 
acciones números 266.001 al 396.000, 
y el dividendo anual, también por di
cho ejercicio, a las cédulas de funda
ción no estampilladas, contra cupón 
número 10 de las mismas-

Los pagos se efectuarán en las ofi
cinas centrales y sucursales del B a n 
co de V izcaya v Banco Español de 
Crédito, previniéndose a los señores 
tenedores que para estos cobros es 
preciso se atengan a las disposicio
nes vigentes que regulan los mismos.

El Secretario del Consejo de Admi
nistración, C arlos de E izaguirre .  

1.38S Pjt
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R I D

E dicto

E n  lo- i.i.(es cío secuestro  que se 
s ¿lien t: i  el Ju z g a d o  ele P r im e ra  Ir„is- 
r ane-a núm ero ú*<r¿ ele NÍaCirió., pro
m ovid o;  per e :  P m cu ra d o r  don Sa ru  
ic.v da GancLvrJlá-s, en nom bre del 
B an co  Hipo mear i o clt: Empana, para  
h a c e r a  cedro c.te un .pié.Mamo de ve.n_ 
L'lc -neo mil p(Oeta¿ hecho a don Ee- 
Lpe Roviru  H erráis ,  por proveído de 
tv.La lecha  lie ;;coi ciado s a ca r  a  la 
veiua en publica subasta  por p r im e
ra  vez ¿a linca h.¡ ,Mecada en g a r a n 
tía de cucho p réstam o  y que es la 
¿jgu.e'ntd:

Una casa  ch alet en  el sitio  cveno- 
manado A lto  de va Cinesia, a la en. 
l ia d a  de CercedULi. por ia c a rre te ra  ; 
de Los M olinos, que con sta de dos 
plañía.s y b u h a id illa s  en H p era lte  de 
la a rm ad u ra , que es ce  m ad era, cu a
ja d o  d/J te ja  p lan a . C om prende una 
ta i:  orí i cíe- de nueve m il setec'-entos 
noventa y §eis pies cu a d rad o s con se 
tenta y ocho céntim os, estan do  editi. 
c-ados- unos do ca-m os tre in ta  m etros 
cuad rad os, eq u iva lem os a dos m il no-, i 
vestentos sesen ta y dos p .es cuadra- ! 
dos, y el resto  destin ado  a  ja rd ín . 
L in d a  toda la finca, al N orte, con 
las p a re c a s  tí y C dei A y u n ta m ien 
to do C e ! c a l i l la :  ai E ste , con c a rre 
tera  de C erced illa  a E l E sc o r ia l; al 
Su r. c m terreno^ del m isino A y u n ta 
m iento. y al Oeste, con una cañ ad a  
de g*:na<jk>.

P a ra  Su rem ate, que será  doble y 
s im ultán eo  .en :as  S a fa s  de A ud ien
c ia  d tr CwSte Ju z g a d o  y en S a n  Lo
renzo del E sco ria l, se h a señ alad o  
ei c ía  vein tin u eve  de ab rá  próxim o, 
a kts doce de su m añ an a.

I aj que se hace púbéeo  por el p re
sente, ad v ir tié n d o se ; que ind icad a 
finca 1 sa le  a p r im e ra 'su b a .-ta  en la 
can tid ad  d e ' c in cu en ta  m il p esetas fi
ja d a  on la escritu ra  de p réstam o; 
que p a ra  tem ar p a rte  en ella  debe
rán  Jos E ch ad o res  con sign ar en la 
m esa del Ju z g a d o  o én el e stab leci
m iento  d estin ad o  al efecto  u n a  oan- 

« ti-dad igum , por lo m enos, al d iez por ¡ 
cien to  e fectivo  del tipo de su b asta , 
s ‘n cuyo requisito  no serán  ad m iti
das sus proposiciones: que no s e a d 
m itirá n  postu ras que no cubran  ias 
dos te rcera s  p a rtes  clel t'po de su 

b a sta ; que los auto» y títu los de pro
piedad de la ñuca, sup .id os por cer- 
ih icactón  dei Re¿ ¿tro  de la p ro p ie
d ad correspon diente se  h a llan  de m a
nifiesto  a los lic h a d o ie s  del in fra sc r i
to, entendiéndose que todo E ch ad o r 
acepta  com o - b astan te  la  titu lación , 
sin u n e r  derecho a e l ig i r  n in gun a 
o tra ; que ¡¿as ca rg a s  o gravám en es 
anteriore-, y. p referen tes, si las hi:b c- 
re, ai ere dúo  reclam ad o  en este pro- i 
cedim ionto, co n tin u a rá n  sub sisten tes ¡ 
y sin  can ce lar , en ten aien dusc que el ! 
rem atan ie  los acepta y queda fsubro- j 
gado en la resp on sab-lidad  de los | 
m ism os. s in d e stin a rse  a ,ui extin ció n  \ 

el precio del rem ate, e l cual, deseen- 
tado lo que se deposite p a ra  tom ar' 
o artc  en la  su b asta , s?  c o n sig n ará  
dentro  de ios ocho d ías  s ig u e n e c s  al 
de ¿u aprobación . !

Dado en M adrid  a  veintisiete de | 
marzu de mil novecien.t<.»t5 c u a re n ta  y 
cuatro.---Ei Secretar io ,  C án da lo  G a r 
c ía .— El Ju e z ,  Agustín  Cabeza de 
Vaca .

1 .402-A. J .

BA RCELO NA

Edicto
Kn virtud de lu d ispu esto  por c-1 

señor Ju e z  de P r im e r a  In s ta n c ia  
del Ju z g a d o  núm ero </cho de e s ta  
capital,  por providenc ia  de e s ta  te
cha d ic tada  en los au tos  d e  proce
dimiento judicial  su m a r io  de la  L e y  
H ip oteca r ia  p ro m o vido s  por don 
Ju a n  M anuel de L a r r a ie a  Bu lbena  
eontra  don F ra n c is c o  J a v ie r  Porta-  
bolla Hatllo, por el p resente  se 
anuncia  por p r im e ra  vez y término 
de veinte d ías  la v e n ta  en pública 
su b a st a  di.* la finca esp e c ia lm e n te  
h ipotecada1 en la e s c r i tu ra  de dtebi- 
torio ha.se do e s tos  au tos ,  a s a b e r :

«Toda aquella  finca con sis ten te  en 
una pieza d e  t ierra  s i tu a d a  en el 
término m unicipal de P r a t  de Llo- 
bregat ,  de  procedencia  de la heredad 
l lam ad a  « M o n ja s  M agda len as» ,  de 
cab id a  a p ro x im a d a  dos h ec táreas ,  o 
la que en real i da.d c o n te n g a  dentro 
de los lindes que  se dirán  y a d e m á s  
las d iferentes  construcciones  e x i s 
tentes sobre elidía pieza, que  son, a  
s a b e r :  una casa  o edificio de p lanta  
b a ja  y un piso con cubierta  de te
rrado  v una gran  miranda,,  conocida 
por c a sa  del M ar ,  c u y a  fa ch a d a  
principal o de e n trad a  e s tá  el linde 
S u r  <le la linca que se d e s c r ib e ;  otro  
edificio  de planta  b a ja  con cub ier ta  
de u ra l i ta  "a d o sa d a  al an ter ior  por 
su p arte  Norte, d est in ad a  a c och e
ras ,  la vad ero s  y centra l  e léctr ica  
para  el a lum b rad o  de la propia  finca, 
con s n m otar,  transformado!* , a cu 
m u lad o res  y l íne as  d i ferentes ,  c a 
nalizac iones y otras  pequeñas  con s
trucciones d est in ada s  a g a l l ineros  y

p a lo m a r e s ;  d o ;  pozos a r te s ia n a s ,  uno 
al linde N orte  y otro al linde Sur,  
frente a la puerta  principal del re
ferido ed if ic io ,  y una cas i ta -o  b a r ra ca  
a la va len c ian a ,  de sótanos ,  bajos  y 
un piso cub ierto  tam bién de urali ta. 
adobada a los fin des Su r  y E s te ,  con 
frente al m ar  y a-1 linde N'orLe de la 
finca, e x is t iend o ,  adem ás,  diferentes  
(■-.tanques o pequeños lagos,  frente  a 
los edificios reseñ ad os ,  m uros  de 
contención, bancos de piedra arti f i
cial. un de se m b a rc a d e ro  de m a n ip o s 
tería. p la va  en todo el ancho de la  
tinca v un turulo de unos c iento  
cincuenta m etros ap ro x im a d a m e n te .  
L in d a  en conjunto  es ta  f i n c a : al
Norte, con don G u il le rm o  C a sa n o -  
vas, h a l lán dose  fo rm ad o - este linde 
por u na linea recta  y perpendicular  
a dicho pluvial,  trazada  a c incuenta  
m e t ro s ,  dM linde O e s t e ;  al S u r ,  con 
el mar,  y al O este ,  con finca de 
don R icard o  v don A l lredo  Conde o 
sus  sucesores .  L s  la  linca inscr i ta  
al tomo i . i b ;  libro 5 ; ,  finca n ú 
mero j .063.  folio 44, inscripción oc
ta va  del R e g is t ro  de la Propiedad  
de S a n  Fe líu  de L lo b re g a t  a cuy o  
R e g is t r o  se halla  inserirá  a dichos 
tomo,- folio y tinca la hipoteca ex
presada .  '

V a lo r a d a  la  descrita  finca en la  
e s c r i tu ra  dé debitorio  base de estos  
autos  en la cantid ad de ciento cinco 
mil pesetas.

S e  hace c o n sta r  por el presente  que, 
po s te r io rm e n te  a ta constitución de 
la hipoteca de  re fe renc ia ,  se se
g re g a ron  de  la fihea que  se su b a sta  
ochocientos ochenta y cinco m etros  
cua d rados .

VA r em ate  tendrá lu g a r  en la S a l a  
A u d ie n c ia - de este  Ju z g a d o  el d ía  
tres de m ay o  del corr ien te  año, y 
hora de  las once de su m añ an a,  bajo  
las condiciones <s igu ientes  :

Ouo p a ra  tom a r  parte  en  la  su 
b a s ta  deberán  los l ic itadores  c o n s ig 
nar  p rev ia m ente  en la m esa  del J u z 
g a d o  o en es tab lec im iento  dest inado 
al efecto una cantidad igua l ,  por lo 
m e n o s ,  al diez por c iento en e fec 
tivo del va lor  de la finca,  sin cu y o  
requ isito  no serán adm itidos.

Q ue los autos  y la certif icación 
a que s*e refiere la re g la  cu a rta  del 
art ícu lo  13 1  de la L e y  H ip o te ca r ia  
e s ta rá n  de m a n i f ie s to  en Secretar ía ,  
e n ten d iénd ose  qu e  todo l id ia d o r  
acepta  com o b a s ta n te  la t itulación y  
qu e  las c a r g a s  y g r a v á m e n e s  ante
r iores  y  los p re ferentes ,  si los h u 
biere, al crédito del e jecu tan te  con
tinuarán  sub s istentes ,  entendiéndose 
que  el re m á ta te  los acepta  y qued a 
su b ro g ad o  en la  resp on sab i l id ad  de 
los m ism os, sin cu v o  requ isito  no 
serán adm itidos.

Q ue serv irá  de tipo p a ra  la su-
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basta  la cantidad fijada, com o pre
cio de la referida finca, en la 
escritura de débito-rio antes  referida, 
y q u e  no se admitirá postura a lguna  
inferior a dicho tipo.

V que iós g a s to s  dei remate, pago  
de derechos  reales y dem á s  co n si
g u ien tes  a la venta  serán de cuenta  
y riesgo  del rematante.

Barcelona, veintidós d e  marzo de  
' mil novecientos  cuarenta  y cuatro.  

El Secretario  judic ial,  Juan C. Vi- 
lluendas.

J.
ZAMORA

Edicto
-En virtud de providencia dictada  

ante mi, en este día, por el señor 
Juez de Primera Instancia  de esta  c a 
pital en autos ue procedim iento judi
cial* sumario dej articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos ante es
te  J u g a d o  por 01 Procurador don 
M áxim o Salvador a nombre ‘ de don 
Na'Dur • Lebrero Alonso, mayor de 
edad, casado, Ingeniero y vecino de 
esta cuidad, contra don Paulino Le
brero G uantes, mayor de edad, ca
sado, industria*! y vecino de esta ciu
dad, sobre reclam ación de 91.500 pe
setas de pnnciipal, intereses y costas, 
se sacan a pública subasta, por pri
mera vez y térm ino de veinte dias, 
las fincas hipotecadas en garantía de dicho crédito, y qüe se describen asi:

Casco y término de Zamora
1,—U na casa, en la carretera de la 

Estación, de l a 7 ciudad de Zamora, 
señalada con el núm ero 18, com pues
ta  de varias ’ habitaciones, de p lanta  
•bajá, con un pequeño corraii y todo 
ello ocupa una superficie de ciento  
veinte m etros cuadrados aproxim ada
m ente, (poco m ás o menos; y linda: 
por la  derecha, entrando, con la casa  
que & continuación se describe; por 
ia  izquierda, con local o  alm acén de 
don C elestino de la  Hoz; por la  es
palda, con solar del m ism o don Ce
lestino de id Hoz, y por e l frente, con  
la carretera de la  Estación. Tasada  
en seis mil setecien tas cincuenta pe- 
sótag 06.750) pesetas.

2 .— Otra casa, en  >ia m ism a ciudad  
y. carretera, de la  Estación, núm e
ro 16, contigua á la anterior; se com pone dé varias habitaciones en  plan
ta  baja, con un pequeño'corral y ocu
pa una superficie de ciento  veinte  
m etros cuadrados poco m ás o m enos, 
y linda: por la derecha, entrando, 
con’ ©asa de don Claudio Andréu Ca
sas; por la izquierda, con la anterior
m ente descrita: por va espalda, con 
sofar de don Celestino de la  Hoz, y

por el frente, con la carretera de la 
Estación. T asad a 'en 'seis mil setecien
tas cincuenta pesetas (6.750) pesetas.

Término y casco de Algodre
3.—La m itad protndivi&o de una 

tierra, al pago de Lofí Llanos, titu la
da la de Los Lobos, de cabida total 
de cinco fanegas, 'ojigo. hectáreas, 
53 áreas, 52 centiáreas y 2o mMarcas. 
Linda: Este y Oeste, con tierra del 
Mayorazgo de Somoza;. Sur, cam ino  
titulado Porgues, vulgo, Sorgas, y al 
Norte, la raya del termino de G alle
gos del Pan. Tasada en novecientas 
setenta y chico pesetas (975) pesetas.

4.—La m itad de otra tierra, ai pa
go de Los Llanos, titulada Las Mer- 
mejeras, de cinco hectáreas, tres 
áreas, 20 centiáreas y 5 0 -m il1.áreas: 
lindes totales: aii Este, tierra de don  
José María Barona, hoy tierra de Pa
blo MatUla: Sur, cam ino de Gallegos 
del Pan a Fresno de la Ribera, hoy 
tierra de don Antonio Junquera: O es
te, tierra del Mayorazgo de Som oza, 
y Norte, Teso, que se denom ina de 
Merme jeras. Tasada en novecientas 
seten ta  y cinco pesetas (975) pesetas.

5. La cuarta ¡parte proind iviso .de  
una tierra, al Arroyó o Turroyo, de 
cabida de cinco hectáreas, 53 áreas 
y 4i centiáreas; linda toda ella: al 
Este, Tom ás Caívo; al Sur, Rom ana  
Pastor; Oeste, Julián Pérez, y Nor
te, cam ino de V adeciruela. Tasada  
en seiscientas sesenta pesetas (660) pe
setas.

6.—U na viña, hoy tierra campo, 
al sitio  de M artinejes, de cabida  
50 áreas, 31 centiáreas; lm da: al Es
te, ti/era de Lope Pérez; Sur, viña de 
Juan Miguel; Oeste, viña* de S ilves
tre Prieto, y al Norte, c, ra de Pedro 
Bartolom é Alonso. Tasado en doscien
tas noventa pesetas (290) pesetas.

Casco de Zamora
7.—U n soltar de casa, en  ía  ciudad  

de Zamora, en  el Barrio d e l Mirador 
de Pantoja, que tiene la  entrada por 
la P lazuela o .  Plazoleta de la  Fuen te 
de dicho Barrio, que hoy se llam a  
tam bién de La Torre, y está señ ala
da con él núm ero uno. Ocupa una 
superficie de dos  m il ochocientos cin
cuenta y cuatro m etros cuadradlos, 
y contiene dentro de esa  cabida una 
casita de p lanta  baja, con corral y 
puerta accesoria, plantaciones de ár
boles frutales y bacillos. Tam bién  
existen  dentro dei indicado perím e
tro dos cuadras y algunas otras edi
ficaciones, entre ellas, un local cubierr 
to, de planta baja, destinado a al
m acén. de una superficie aproxima
d-a de quinientos sesen ta  metros'

cuadrados, con entrada por la ca
lle de la Libertad, construid*» .ro
bre parle del terreno destinado a co 
rral. l in d a r e n  su totalidad, por la 
derecha, entrando, con casa y corral 
de M anuel Borges, con otra de don 
Paulino Lebrero y con alm acén de 
doña Ursula do la Hor González; por 
la izquierda, «con la carretera de di
cho barrio, hoy calle de ia L ibuiacl, 
y p°r ia espalua, con corniles ce  d i
cho señor Lebrero y otra cas-a de 
don , Joaquín Fernandez Pastor, a:. 
niendo su frente y entrada por la 
citaría plazuela y calle cié la 'roñ e , 
mirando al Norte. Tasada en ¿espu
ta y tres mil ochocientas p* setas  
(63.800 pesetas).

Para el acto del rem ate, que leñ
ará lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, sito  en ’a calle de B ali
ta Clara, número 40, se ha ¿enajado 
el día 24 de mayo próximo, a sus 
once horas, proviniéndose a los lici
ta dores que el Upo de subasta se*, a 
el pactado en la escritura áv hipo
teca y señalado a continuación 'de- 
cada una de las fincas descritas a n 
teriormente. o sea ¡por una suma- fru
tal de ochenta m il doscientas pese 
tas; que no se adm itirá postura a l
guna que sea inferior al rapo de ta
sación de la finca o fincas que se in
tenten rematar; que serán preteri
das, a igualdad de precio, las pos
turas que se hagan para la totalidad  
da los bienes; que a excepción del 
acreedor dem andante, los dem as pas
tores* deberán consignar en la mesa  
del Juzgado o en el establecim iento  
destinado an efecto e l diez por cien
to del total precio de acha nta rmi 
doscientas pesetas para podar tornar 
parte en ésta; que los auio.s y la certificación del R egistro-de la Pío- 
piedad a  que se refiere la regla cu ar
ta del artículo 131 de ia Ley H ip o 
tecaria estarán de m anifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado; que se 
entenderá que todo 'íicdador acopia  
como bastante la titu lación, y que 
las cargas o  gravám enes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuaran subsis- 
tentes^ entendiéndose que <4 rem a
tante los  acepta, sin destinarse a* su 
extinción el precio del rem ale, ai 
cual se dará ei destino que indica 
la regla d ieciséis del citado precep
to legal.

Zamora, 24 de marzo de 1944. — El 
Secretario judicial, Pedro Ñ uño.—El 
Juez (ilegible).

1.361-A. J.


